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EN NOVILLADAS

Plazas de primera categoría.
Plazas de se!l'Jnda categoria ...
Restantes plazas __

CON REJONEADORES

Plazas de primera categoría (dos reses).
Plazas de segunda categoría (dos reses).
Restantes plazas (dos reses) ..
Plazas de primera categoría (una res).
Plazas de segunda categoría (una res)
Restantes plazas (una res) _. _ .

4.208
4.208
3.826

4.993
4.993
4.551
3.574
3.574
3.249

CON REJONEADORES

EN REJONES DE TOROS

Grupo A)

En todas las plazas.

Grupo B)

En todas las plazas

Grupo C}

Plazas de primera catego~a

Plazas de segunda categona
Plazas de tercera categoría
Plazas de cuarta categoría

EN REJONES DE NOVILLOS
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9.478

6.772

6.543
6.320
5.958
5958

EN CORRIDA DE TOROS

Plazas de primera categoría _
Plazas de segunda calegoría .
Plazas de tercera categona.
Plazas de cuarta categona.

EN NOVILLADAS PICADAS Y DE REJONES

Plazas de primera calegoría.
Plazas de segonda categoría
Plazas de tercera categoría.
Plazas de cuarta categoría.

14.894
14.220
13.541
13.541

11.713
lLl80
10.647
10.647

Grupo A)

En todas las plazas

Grupo B)

En todas las plazas.

Grupo C)

Plazas de primera caIegoría
Plazas de segunda categoría
Plazas de :ercera categoría
Plazas de cu",1a categoría

9.316

6.653

6.430
6.210
5.854
5.854

EN NOVILLADAS SIN PICAR

Plazas de primera categona.
Plazas de segunda categoria ..
Plazas de tercera categoría.
Plazas de cuarta categoría.

6.553
5.591
5.343
5.057

fESTIVALES

Plazas de primera categoría.
Plazas de segunda categona
Plazas de tercera categoria
Plazas de cuarta calegoría.

11037
8.276
6.902
6.902

EN CORRIDAS DE TOROS

Retribuciones mínimas por actuación de los Mozos de Espadas
ayudantes

Mozos DE ESPADAS CON TOREROS CÓMICOS

Plazas de prímera categoría.
Plazas de segonda categoría.
Plazas de tercera categoría.
PIs.za~ de cuarta categoría ..

6.553
5.591
5.300
5.057

Estas retribuciones. serán incrementadas en un 20 por
100. según establece el artículo 43 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo. para francia y Portugal.

Son plazas de primera Madrid, Sevilla. Córdoba. Barce
lona (Monumental y Arenas), Valencia, Zaragoza,
Bilbao y San Sebastián. de segunda IOdas las capitales
de provincias que no hayan sido clasificadas en pri
mera. más de la Carabanchel, Gijón, A\geciras, Aran
juez, Cartagena. Jerez de la frontera. Linares. Mérida
y Puerto de Santa María, de tercera todas las no
incluidas, y cuarta las portátiles no fijas.

Pamplona en feria en primera a efectos laborales.

Mozos de Espadas que se desplacen a América con 'latadores de
toros y RejoneadoresGrupo A)

En tedas las plazas

Grupo BJ
Plazas de primera categoría ..
Plazas de segunda categoría.
Plazas de tercera categoría.
Plazas de cuarta categoría.

13.541

11.735
11.287
11.055
10.836

Matadores de toros del grupo A) .
Matadores de toros de los grupos B) y C)
Rejoneadores del grupo A) . .
Rejoneadores de los grupos B) y C)

PUNTILLEROS POR ACTO DE PRESEl'CIA

46.200
37.130
29.105
20.800

3.210

En plazas de pnmera y segunda categoria:

Cobrarán la cantidad

10590 RESOLL'ClON de 15 de abril de 1988. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo para el Personal Laboral
del Instituto Geológico y Minero de España.

Vlsto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral
del Instituto Geológico y Minero de España que fue suscrito con
fecha 25 de marzo de 1988. de una parte como miembros del
Comité de Empresa del citado Organismo, en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes del
Instituto Geológico y Minero de España, en representación de la
Administración, al que se acompaña informe favorable emitido por
los Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones
Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 21 íl986,

8.874
8.556
8.556
8.556

9.049

10.650

11.735
11.287
11055
9.478

EN NOVILLADAS PICADAS

Grupo especial en todas las plazas.

Grupo A)

En todas las plazas.

Grupo B)

Plazas de primera categOlia.
Plazas de segunda categoría.
Plazas de tercera categoría
Plazas de cuarta categoría ..

Grupo C)

Plazas de primera categoría
Plazas de segunda categoria
Plazas de tercera categoría.
Plazas de cuarta categoría
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'. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la ley 8/1980, de \O de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores., y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar ia inscripeión del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la L<:y 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 15 de abril de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABO\.ML
DEL INSTITUTO GEOLOGICO y MINERO DE ESPAi'l¡A

CAPLTULO PRIMERO

Determinación de las partes que lo conciertan

Artículo 1.0 Panes concertames.-El pro"sente Convenio Colec
tivo se establece entre el Instituto Geológico y Minero de España
(en adelante lGME) y el personal laboral del mismo y es concertado
por los representantes lettitimos de ambas partes, a tenor de las
disposiciones vigentes.

CAPITULO II

Ambito de aplicadún

Art. 2.° Ambito personal.-Las normas contenidas en el pre
sente Convenio, afectan a todo el personal laboral que presta sus
servicios en los centros de trabajo del IG ME.

Por oersonal laboral al servicio del IGME se entiende el
trabajador fijo en plantilla. interino, eventual o fijo de trabajos
discorltinuos con contrato escrito, Que Gf:sempeña sus actividades
retribuidas en ¡as distintas ullidades del Organismo, de acuerdo con
la legislación vigente en la materia.

Art. 3.0 AmbilO territorial y jimciollal.-El presente Convenio
es de ámbito estatal y sus normas serán ée aplicación en tod0s los
Centros de trabajo que abarca su ámbito de aplicación existentes en
la actualidad y aquellos que puedan crearse en el futuro.

Constituyen Centro de trabajo ¡as unidades de producción,
serviCIOS y dependencias que, dedicados a actividades geológ,co
mineras, radiquen en una misma población.

Art. 4° Entrada en vigor. Duración. Denuncia y prórroga.-El
presente Convenio Colectivo entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, sus
efectos económicos serán de 1 de enero de 1987, excepto para
aquellos contratos de carácter eventual o temporal cuya duración
sea inferior a 120 días, en cuyo caso los efectos económicos se
producirán a partir de la publicación del Convenio Colectivo en el
«Boletin Oficial del Estado».

La duración del Convenio se establece en dos años contados a
partir del 1 de enero de 1987.

De no ser denunciado, de forma expresa, por cualquiera de las
dos partes, con una antelación de dos meses a la fecha anterior a
su terminación, el presente Convenio quedará prorrogado por
periodos de dos años. No obstante, las tablas salariales serán objeto
de negociación cada año natural.

CAPITULO III

Comisión Paritaria de Vigilancia, Imerpretación y Estudio

Art. 5.° Composición y funcioncs.-La Comisión Paritaria de
Vigilancia, Interpretación y Estudio estará compuesta por ocho
miembros. Su composición será paritaria y de entre sus miembros
se elegirá un Presidente y 'Jn Secretario.

Son funciones de esta Com¡si6n:
a) Interpretación, estudio y vigilancia del presente Convenio.
b) Definir las categorias, tanto conceptual como económica

mente, recogidas o no en el presente Convenio, que vengan
aconsejadas por las necesidades de la organización del trabajo o por
la integración de otros colectivos de trabajadores.

c) Elaboración del baremo y bases del tumo de traslado y
ascenso.

d) Estudio y elaboración del baremo y bases de convocatoria
de las plazas de nueva contratación.

e) Evaluación de las peticiones de traslado voluntario por
razones de fuerza mayor.

f) Elaborar los planes de formación, perfeccionamiento y
promoción profesionaL

g) Participar en la decisión sobre asistancia a seminarios,
mesas redondas y congresos en caso de concurrencia de peticiones.

h) Informar sobre ¡as reclamaciones derivadas de la publica
ción del escalafón.

i) Estudio de los casos de movilidad que conlleven un
complemento de puestos de trabajo.

j) Aquellas otras que se le atribuyan a la Comisión Paritaria en
el presente Convenio.

Esta Comisión se constituirá a la publicación del presente
Convenio, y su vigencia será hasta la constitución de la siguiente
Comisión Paritaria.

Se reunirá a instancia de parte, con la frecuencia que req uiera
el debido cumplimiento de sus funciones. La periodicidad normal
de estas reuniones será de una vez al mes.

Los acuerdos que adopte es la Comisión quedarán reflejados en
actas que se levantarán en cada reunión. Dichos acuerdos, cuando
se refieran a cuestiones de su competencia expresados en este
artículo. serán vinculantes.

Antes de la adopción de medidas de conflicto, las materias sobre
cumplimiento o interpretación del Convenio en las que exista
discrepancia serán sometidas al examen y consideración de' dicha
ComiSIón.

Cuando se trate de discrepancias sobre aspectos que afecten al
contenido o a los principios informativos del Acuerdo Marco para
el Personal Laboral de la Administración del Estado y sus Organis
mos Autónomos, se someterá a consulta de la Comisión de
Interpretación, Estudio y Vigilancia del Acuerdo Marco.

CAPITULO IV

Organización del trabajo

Art 6.° Organización del trabajo.-La facultad y responsabili
dad de la organización del trabajo corresponde en exc1usiva al
IG;,iE. a través de sus órganos competentes.

No obstante, serán derechos y obligaciones de los representantes
lepks de los trabajadores presentes en la Comisión Paritaria
prevista en el Capítulo 1!1 del presente Convenio, en virtud de lo
establecido en el artíc;,lÍo 64.1 del Estatuto de los Trabajadores, la
participación en el establecimiento de los ~isternas de valora<:ión,
racionalización, mejora de métodos, procesos y simplificación de
los métodos de trabajo, asi como en el establecimiento de plantillas
de personal laboral adecuadas y suficientes que permitan el mayor
y mejor nivel de aprovechamiento de recursos humanos.

CAPITULO V

Provisión de vacantes

Art. 7.° TurnoS.-Las vacantes de personal fijo que se produz
can, se proveerán con arreglo a los siguientes tumos, relacionados
en orden de prelación:

a) Concurso de traslado entre el personal laboral fijo del
Convenio, de la misma calegoda y especialidad.

b) Ascenso entre el personal laboral fijo de plantilla del
Convenio.

c) Convocatoria pública para ingreso de nuevo personal.

Art. 8.° Convocaroria.-Las vacantes serán convocadas dentro
de los noventa días naturales siguientes al de producirse. Esta
convocatoria se hará en todos los tablones de anuncios de los
Centros de trabajo. especificando en la misma el plazo de presenta
ción de instancias. que en ningún caso será inferior a quince dias
naturales.

A los trabRjadores que presten servicios habitualmente en
labores de campo se les remitirá copia de dicho anuncio por correo
certificado a la última residencia que hubiesen comunicado por
e::.crito al Servicio de Asuntos Generales y Personal.

Art. 9.° Turno de traslado.-Para tomar parte en el tumo de
traslado será requisito indispensable que el trabajador haya perma
necido dos años como mínimo en el nivel que posea en el
momento de cursar la solicitud.

Unicamente podrán acogerse al tumo de traslado los trabajado
res que tengan el mismo nivel de la vacante existente, de acuerdo
COn las siguientes normas:

a) Si la vacante fuese de nivel 6 o inferior, podrán solicitarla
lGS lrabajadores de cualquier grupo profesional.

b) Para las plazas de nivel superior al 6 deberá acreditarse por
los solicit.:lntes la posesión de los conocimientos específicos para
desarrollar el puesto de traba;o de que se trate.
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De reunirse los r~quisitos anteriores, la vacante será adjudicada
directamente a quien la haya solici tado. De existir dos o más
solicitudes para un mismo puesto, se adjudicará por aplicación del
sistema de concurso establecido en el apartado 2.2 del artículo 10.

A efectos de traslado, dentro de las circunstancias personales. se
valorarán las siguientes:

La previa residencia obligada del cónyuge.
La necesidad de rehabilitación sanitaria del trabajador y sus

familiares, dentro del primer grado de consanguinidad <) asimilado.

El trabajador que ocupe vacante confonne a este turno no podrá
acogerse al mismo durante los dos años siguientes.

Art. 10. Tumo de ascenso.-Las vacantes no cubiertas en turno
de traslado se proveerán en turno de ascenso.

1. Podrán acogerse al turno de ascenso todos los trabajadores
de la categoría inmediata inferior en nivel a la convocada y que
tengan como mímmo un año en su nivel y tres años de anti¡¡iiedad
en el IGME, o dos años en el nivel, a excepción de los trabajadores
del nivel 8, que podrán concurrir a las vacantes de los niveles 6 y
7 sin limitación de antigüedad ni categoría.

Si por este procedimiento no resultase cubierta la vacante, é'ta
se convocaría de nuevo, pudiendo concurrir a la misma los
trabajadores de todas las categorías inferiores, sin limitación de
antigüedad. •

No obstante lo anterior, a las vacantes de puestos de niveles I
y 2 podrán optar los trabajadores que reúnan la titulación y
conocimiento indicados en las deñniciones de categor;as (anexo 1)
y tengan más de tres años de antigüedad en el IGME.

2. La selecóón de candidatos se realizará de acuerdo con la5
siguientes normas:

2.1 Prueba de aptitud: Deberán realizarla aquellos candidatos
que pertenezcan a grupos profesionales o especIalidades distintos
del de la vacante que pretenda. Asimismo deberán realizarlas los
solicitantes que desem~ñen puestos de trabajo inferior en dos
niveles o más al de la categoría o nivel de la vacante.

No obstante lo anterior, para el puesto de Encargado ganeral
deberán realizarse las pruebas de aptitud que se establezcan.

Los trabajadores de las categorías de Ordenanza y Telefonista
podrán concurrir a las vacantes de los grupos m yV en igualdad
de condiciones que les trabajadores pertenecientes a dichos grupos.

Las pruebas de aptitud constarán de un ejercicio de cultura
general, con inclusión de conocimientos básico, de legislación
laboral para las vacantes de nivel 4 o superior, y otro teórico
práctico de carácter específico que comportará la realización de
prácticas y operaciones reales con los aparatos, maquinaria o
elementos de trabajo de uso nonnal en el puesto de trabajo de que
se trate.

La puntuación conjunta alcanzada en estos ejercicios única
mente será tomada en consideración para el supuesto de empate en
la fase de concurso entre los trabajadores que hayan tenido que
someterse a los. mismos.

No obstante lo anterior, en las plazas de Encargado general, la
puntuanón obtenida en el ejercicio teórico-práctico de carácter
especírico se sumará siempre a la obtenida en la fase de concurso.

Quedarán exentos del ejercicio de cultura general:

a) Los trabajadores que estén en posesión del titulo de EGB o
equivalente.

b) Quienes hayan superado dicho ejercicio en cualquier
prueba convocada con anterioridad.

cl Quienes superen las pruebas que a tal efecto convoque el
IGME anualmente.

Los trabajadores que superen el ejdcicic espec:fico quedarán
exentos de él para el acceso a Jas vacantes del mismo nivel, grupo
profesional y Departamento que se coovoquen dentro de los seis
años siguientes.

Para aquellos candidatos que hayan sido admitidos a las
pruebas de aptitud se concederá una licencia retribuida de diez días
hábiles para la preparación del examen, cualqUIera que sea el
número de pruebas a que se presenten o estudios que se encuentren
cursando.

2.2 Concurso: Los candidatos que hayan superado la prueba
de aptitud y aquellos que estén exentos de la misma por no estar
incluidos en los supuestos comprendidos en el apartado anterior
serán clasificados por el orden que resulte de la aplicación de los
siguientes conceptos:

a) Circunstancias personales: 10 por 100 de los puntos.
b) Méritos académicos o de fonnación: 20 por 100 de los

puntos.
c) Méritos profesionales: 50 por 100 de los puntos.
d) Cualificaciones específicas para el puesto de trabajo: 20 por

100 de los puntos.

La Comisión Paritaria procederá a la detenninación de los
baremos aplicables en la valoración de los conceptos anteriores
para cada categoría.

2.3 Calificación: En caso de empate se resol verá a favor del
ca:¡d,dato con mayor puntuación por méritos profesionales.

3. Actuación del Tribunal:

3.1 El Tribunal fija ¡as pruebas de aptitud, resuelve las
mismas. así como el concurso, elevando la ccrrespondiente pro
puesta a la DireCCIón del IGME, comprensiva de todos los
aspirantes admitidos, relacionados por orden de puntuación, a
electos de que por la misma proceda a los correspondientes
nombramientos, que recaerán en quienes obtengan las mayores
puntuaciones.

Art. 11. Tribunales.-EI Tribunal para los tumos de traslado y
ascenso. será el mismo y estará integrado por cuatro miembros con
igual o superior categoría profesional a la de la vacante o puesto
que trate de cubrirse.

La Dirección del IGME designará dichos miembros, dos de los
cuales serán los propuestos por el Comité de Empresa.

Para el turno libre. estará fonnado por cinco miembros. de los
cuales, dos serán designados por la Dirección, dos por el Comité y
un qUJnto, nombrado de común acuerdo.

El Tribunal será designado y se constituirá dentro de los veinte
días siguientes al anuncio de la vacante. Los miembros del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir. notificándolo a la parte
que los haya nombrado, y los aspirantes podrán recu>arlos, cuando
concarra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Admioistrativo de 17 de julio de 1958.
Dicha recusación. en cuanto se refiera a Vocales representantes del
personal, será estudiada por el Comité de Empresa. que elevará a
la Dlrecclon la propuesta que estime procedenre.

Art. 12. Periodo de adaptaCÍón.- En cualquier caso, el trabaja
dor que cubra una vacante en turno de traslado o de ascenso deberá
cumplir un período de adaptación máximo de dos meses.

Durame dicho plazo se prestará al trabajador el apoyo que
resulte necesario para su formación en las nuevas funciones que
debe realizar.

En todo caso. la sÍ!uación de inmpacidad laboral transitoria del
trahajador interrumpirá el cómputo del plazo de adaptación
establecido en el presente artículo.

Durante el periodo de adaptación el trabajador podra renunciar
al puesto de trabajo cubierto y reintegrarse al que anterionnente
desempeñaba, que no será orovisto durante este plazo.

Asimismo, si al término de dicho periodo el rendimiento del
trabajador fuera inferior al normal del puesto de trabajo. la
DlrecClóo del IGME, prevIo informe de la Comisión Paritaria,
podrá declarar revocado el nombramiento, en cuyo caso aquél se
relncorporará al pUl'sto que desempeñaba coa anterioridad.

No obstante lo anterior, la Dirección del IGME y el trabajador
podran acordar, de común acuerdo. la terminación del período de
adaptación antes de 1" finalización del plazo fijado para el mismo.

Ei trabajador que consiga una plaza de nivel svperior en un
grupo o Departamento diferente de aqud en que venía .desempe
ñando sus servicios vendrá 0bJigado, en caso de no exlstir en e!
grupo o Departamento de origen personal que pudiera hacerlo. a
propoccionar al trabajador que ocupa su plua durante su período
de adaptación toda la información necesaria para el desempefto
correclo de su función.

Art. 13. Con'vocatoria libre.-I. Les plazas vacantes una vez
realizados los antenores tumos, asi romo las nuevas plazas
dotacas. fonnarán parte de la oferta anual de empleo público de la
Administración del Estado mediante convocatoria libre.

la convocatoria de las pruebas selectivas por el sistema de
concurso, concurso-oposición y oposición será pública y garanti
zará en todo caso, los principios cons1; lClcionales de igualdad.
ménto, capacidad y publicidad. Se regirá por lo dispuesto en el
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la
Admirustración del Estado.

En el anuncio de conv\Jcatoria se determinará el puesto de
trabajO a cubrir. los requisitos exigidos para su provisión y el
sistema de selección aplicable en el que, en todo caso, se aplicará
el srgUlente baremo para la valoración de meritos de los candidatos:

al Circunstancias personales: 10 por 100 de la puntuación
totaL

b) Méritos académicos: 20 por lOO de la puntuación total.
e) Méritos profesionales: 50 por lOO de la puntuación total.

n 20 por 100 restante, hasta completar el 100 por 100 de los
puntos, se imputará a méritos diferentes a los ya indicados y que
respondan a cualificaciones específicas que deban reunir los candi
datos, en función de las características del puesto de trabajo que
trate de cubrirse.
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2, El Tribunal se constituirá y regirá por lo establecido al
efecto en el articulo 11 de este Convenio, salvo lo dispuesto o que
pueda disponerse con carácter general

3, El ingreso se aJustará, en todo caso, al cumplimiento de lo
dispuesto en el articu,o 16 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 14. Contratación y perlado de prueba.-Todos los contra
tos de trabajo se celebrarán por escrito e incluirán, en tOGO caso,
expresión del Convenio Colectivo o normativa a que queda acogi':a
la relación laboral. categoría profesional, nivel, duraCIón, retribu
ciones y el período de prueba

Un ejemplar del contrato, una vez firmad" por el interesado y
la autoridad competente, quedará en poder del interesado. Asi
mismo deberá figurar en el mi srno una cláusula de que es suscrito
por el trabajador con el conocimiento de las obligaciones que se
derivan de la normativa de incompatibilidades establecidas en la
Ley 53/1984, de 26 de noviembre, y que el incumplimIento de la
misma puede suponer la rescisión del contrato, sin peIjuicio de la
responsabilidad disciplinaria que pudiera deducirse en el Otro
puesto de trabajo que viniera desempeñando.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 14 del Estatuto de
los Trabajadores, el período de prueba tendrá la siguiente duraci;)n:

Nivel I y 2: Tres meses,
Nivel 3, 4, 5 Y 6: Dos meses,
Nivel 7 y 8: Quince días.

Durante el período de pmeba, el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría profesiof'al y al
puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla,
excepto los derivados de la resolución de la relaci/m laboral. que
podrá producirse a instancia de cualquiera de las panes durante su
transcurso,

Transcurrido el período de prueba, sin que se haya producido
el desestimíento, el contrato producirá plenos efecto" compután
dose el tiempo de los serviclOs prestados en la a'1tigüedad del
trabajador,

Los trabajadores eventuales para labores de campo se cor:trata
rán ajustándose a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del EstatulO
de los Trabajadores y disposiciones dictadas en su desarrollo,
formaJizá,ndcse los contratos por escrito en todo caso. El Comité de
Empresa podrá acceder, en cualquier momento, al conocimiento de
los mismos,

Cuando las necesidades del servicio exijan la contratación
eventual de trabajadores en los ServIcios Centrales del IGME se
comunicará con diez dias de antelación, al menos, a la Comisión
Parilaria el puesto o puestos a cubrír, con especiiicación de la
Unidad en la que prestarán sus servicios, fur.ción a desempeñar y
condiciones del contrato a efectos de que, de estimarlo necesario,
informe a la Dirección del IGME, en el plazo de cinco dias, sobre
los extremos que considere oportunos.

Cuando sea necesarío cubrír plazas por servicio militar, o
excedencia tbrzosa, se podrán realizar contratos de interinidad, de
acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO VI

Clasificación profesional

Art. 15. Definiciones, categorías profesionales y relaciones de
puestos de trabajo.-Teniendo en cuenta que la Comisión Gene",l
de Clasificación Profesional está procediendo al estudio para la
clasificación de todas las categorías existentes en los diversos
Ministerios y Organismos autónomos, y a fin de lograr una
integración racional de los niveles profesionales y retributivos, la
Comisión Paritaria procederá a un estudio de las definiciones de las
categorías profesionales actualrrlcnte existentes incorporando a las
mismas otras funciones o servicios de f¡uey~ creación l' a un
estudio de las relaciones de puestos de trahaj o. Sobre la base de los
resullados obtenidos al respe'2to por la Comisión Paritaria se
procederá, en su caso, a la modi.ficación de las rc;aciones de plJes~'Js

de trabajo, de acuerdo con los trámites legalmente establecidos. La
elaboración de dicho estudio deberá realizarse antes del 31 de
diciembre de 198 J. La relación de puestos de trabaje será objeto (Je
revisión semestral.

En el anexo 1 se detallan las categorías profesionaies, lo," grapos,
les Departamentos y los niveles, así COJl'~O la deEnición de sus
funciones.

Art. 16. Trabajos de superior e inferior categoria.-Por necesi
Jades rerentorias del servic,o la Administnción podrá encomen
dar a SliS trabajadores, el desempeño de funciones correspondientes
a una categoría superior, de la misma especiahdad a la que
ostentan, por un periodo no superior a seis meses durante un 3r:0,
y ocho durante dos, previo informe de la Dirección del lGME
cuando exceda de tres me>es.

Si superados estos plazos existiera un puesto de trabajo vacante
de la misma categona, éste deberá ser cubierto a través de los
procedimientos de provisión de vacantes, establecidos en el pre-

"ente Convenio. A Los efectos del articulo 23.3 del Estatuto de' los
Trabapdores, los procedimientos de provisión de vacantes
medIante tumo de ascenso serán los únicos que permitan modificar
la categoría profesional de los trabajadores,

Cuando desempeÍle trabajos de categoría superior, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categona asig
nada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades rerentorías o imprevisibles de la actividad
productiva, la Administración precisara destinar a un trabajador a
tareas correspondientes a una categoría inferior a la que ostente,
dentro de la misma especialidad, sólo podrá hacerlo por un tiempo
no superior a t:n mes dentro del mismo año, manteniéndC'le las
relribuciones y demás derechos de su catcgoría profesi anal, previo
informe de la Dirección del IGME.

Cuando el IGME encomíende a los trabajadores funciones de
superior o infenor categona a la ostentada, la Dirección deberá
previamente informar al Comité de Empresa, no sólo de la
modificación de funciones sino también de las causas que la
producen,

En consecuencia, y con objeto de facilitar las tareas encomenda
das a los trabajadores, éstos vendrán obligados a realizar las tareas
complementarías de su especialidad,

Art. 17. Esealafón.-Dentro de los dos primeros meses de cada
at.o natural se publicará el escalafón del personal laboral, en el que
se relacionará el personal fijo por Centros de trabajo, con expresión
del nombre y apellidos, categoría profesional, fechas de nacimiento,
de ingreso en el IGME y en la categona, año de devengo del
próximo trienio y número de registro de personal, así como las
vacantes existentes,

En el plazo de quince días desde la publicación del escalafón los
trabajadores podrán formular las observaciones y rec!amaciones
que estimen opor.unas sobre los datos reflejados en aquél, Las
reLlamacíones serán resueltas dentro del plazo de treinta dias,
previo informe de la Comisión Parítaría del presente Convenio,
haciéndose pública la relación de todas las rectificaciones acep
tadas.

Art. 18. Comunicación de datos a efectos laborales,-El perso
nal que preste habitualmente sus servicios fuera de Madrid podrá
designar su reSIdencia ante dicho Servicio a efectos de recibir
anuncios o informaciones de carácter general, De no hacer uso de
esta facultad se entenderá que el trabajador tiene debido conoci
miento de cualquíer comunlcación publicada en los tablones de
anuncios de la sede central del IGME o remitida a dicho efecto a
sus Centros de trabajo.

Art. 19, Respeto de los limites de la masa salarial.-Las
modificaciones retríbutivas que pudieran derivarse de los procesos
de reclasificación profesional, deberán respetar, en todo caso, 103
limites de crecimiento de la masa salarial,

CAPITULO VII

Formación

Art. 20. Formación y promoción profesionaL-De conformidad
con lo que previene el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores,
y para facilitar su formación y promoción profesíonal, el personal
afectado por el presente Convenio tendrá derecho a ver facilitada
la realización de estudios para la obtención de titulos académicos
y profesionales, así como la realización de cursos de reconversión
y capacitación profesional organizados por la propia Admirlistra
CIón Pública, a través de los Organismos competentes.

Art. 21. Adaptación del régimen de traóajo.-Lcs trabajadores
que cursen estudios académicos y de formación o perfecciona
miento prcf~sional tendran preferencia para elegir el turno de
tf1bajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así co.rno adaptación
de la jornada ordinaria de trabajo para la asistenCIa a los cursos,
si~mpre que las necesidades y la organización del trabajo lo
~ermjtan. Tendrán derecho, asimismo, a la concesión de permisos
retnbuidos para concurrir a exámenes finales, hberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaiuación en Centros oficiales, en
b forma que se establece en el capitulo IX del presente Convenio.

Art.22. Cursos deformación y especialización.-Todo el perso
nul pcdrá realizar libremente cur'3os de fonnación y especializadón
en las tc':nicas propias de su trabajo. a fin de Que conozca los
elementos con los que se desarrolla en el mismo. Estos cursos, en
número y objetivos, serán programados por la Cornislón Paritaria,
de modo que correspondan a los intereses generales jellGME 'i sus
trabaj adores.

En eíte sentido, se distinguirán:

I
1. Cursos de interés específico,
2. Cursos de interés general.

I Se definen como cursos de interés específico todos aquellos que
se programen en función de las necesidades y objetivos del IGME,
Podran ser:
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a) De capacitación profesional, para conseguir la adaptación
del trabajador a las especialidades técnicas de su puesto de trabajO.

b) De reconversión profesional, por transformación o modIfi
caciones técnicas operadas en los puestos de trabaja.

En ambos supuestos el tiempo de asistencia al curso se
considerará como tiempo de trabajo a todos los efectos.

El IGME conjuntamente con el Comité de Empresa en. la
Comisión Paritaria, organizará los cursos directamente o en reg¡
men de conciertos con Centros oficiales, reconocidos o pnvados, en
función de las características de aquéllos.

Se definen como cursos de interés general todos aquel10s que
contribuyan a elevar el nivel de formación integral del trabajador,
y cuyo contenido se relacione siquiera. indirectamente con los
objetivos del IGME. En este grupo se mcluyen cursos de EGB,
BUP, etcétera y en general cualesqUIera otros que programe la
Comisión Paritaria.

Art. 23. Cursos de Formación Profesional espec:ficos.-Con el
fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesionales. el
trabajador tendrá derecho al menos una vez cada dos años a la
asistencia de un curso de Formación Profesional específico.

Art. 24. Seminarios. Mesas redondas y congresos.-El IGME
podrá enviar a los trabajadores a seminarios, mesas redondas o
congresos referentes a su especialidad y trabajo específico cuando
de la asistencia a los mismos se puedan denvar beneficIOS para los
órganos o servicios. La asistencia a estos acontecimientos será
obligatoria para el trabajador, a quien se le abonará además del
salario, los gastos de viaje y dietas en los casos que corres~onda.La
designación para la asistencia a dlChos encuentros sera rOlatIva
entre los trabajadores que reúnan las caracteristIcas ne~esanas para
el buen aprovechamiento del mismo. Se tendrán en cuenta las
circunstancias personales y famIlIares del trabajador alegadas por
éste, y será necesaria la consulta previa a los representantes de los
trabajadores. . .

Art. 25. Concurrencia de solicitudes.-Cuando vanos trabaja
dores soliciten la asistencia a los mismos acontecimientos, 51
hubiese discrepancia, corresponderá a la Comisión Pafitaria la
participación en la decisión sobre la aSlSlenCla en funcIOn de la
materia tratada.

Art. 26. PI.~n de formación profesional.-En el plazo de tres
meses, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, los
Centros del IGME donde existan trabajadores afectados por este
Convenio, remitirán a la Secretaría General, a petición de ésta,
información detallada de las necesidades que en orden al mejor
cumplimiento de sus fines se refieran a la formación profesional de
sus trabajadores. . . . . ,

La Comisión Paritaria a la VISta de los datos reCibidos, estudIara
las necesidades reales y organizará un Plan de Formación Profe
sional.

El IGME garantizará que, en la utilización de los aparatos de
nueva tecnología que adquiera, el personal laboral partICipe en
igualdad de condiciones que el resto del personal.

Por la Dirección del IGME se orgalllzaran aquellos cursos
necesarios a fin de facilitar el acceso de los trabajadores a puestos
de trabajo de distinta especialidad.

CAPITULO VlII

Jornada y horario de trabajo

Art. 27. Jornada y horario.-La jornada semanal de trabajo
para el personal acogido a este Convelllo se fija en tremta .y SIete
horas \' treinta mmutos, y se realIZara durante los cinco pnmeros
días dé cada semana. El horario ordinario se cumplirá de forma
continuada y en tiempo flexible a excepción del personal de Tres
Cantos, que deberá realizarlo de SIete cuarenta y CInCO a qumce
quin(e horas. . 1 .

SI por necesidades del serviclO los sábados se estab eClcsen
turnos de guardia, ellGME deberá informar a los representantes de
los trabajadores.

Los t!atajadores que realicen labores de campo. el personal de
m;-,.ntenimiento, los vigilantes nocturnos y el personal ar:~cto a Tres
('""nos deberán ajustar su horario di",r:o a las neceSldades del
serv:cio. fijándose éste previa negociación con el Conué de
Empresa de la corrf:)pondle~te compcns':'clO.n.

Art. 28. JomaJas especlales.-Los trabajadores que desempe
ñen de fOrp.1a perI'!lanente labores de cam~..) fue.r~ de su res.ldenCla
olic;;:l, podr:in pactar con el lGME la d U[aCIO" de. su Jornada
máxirr.a diaria y semano.l, con objeto de poder acumutar ~"lS para
estar con sus famili3s, siempre y cuando ~e respete el ntm::e~-~ de
hUf2.S de trabáio mensuG.l, en cómputo de Jo~ada nonn~l ~egu~ ,el
artículo 27, y los dCSCan$DS mínimos estableCidas. en la jeglslacl.cn
,igente. El pacto deberá establecerse por eqt"pcs de trabajOS
homogcntos y a traves d~l Comité G~ Empresa. . _ .

Los trabajad,nes aCOgIdos a este sistema no ae~ednllran dietas
por los días que permanezcan fuera del lugar de tralJajO '11 tendran

derecho a horas extraordinarias por las acumuladas voluntaria
mente a la jornada normal.

Para el resto del personal laboral que desempeñe trabajos en
campo con servicio inferior a catorce díasde duración se establece
la posibilidad de trabajar sábados, dommgos y festlvos,. que se
cambtarán por días hábiles siempre que se cumpla la jornada
normal establecida y las necesidades del servicio lo permitan, y se
comunique por escrito al Jefe de qUIen dependa con un plazo
previo de una semana.

Los trabajadores a que se refiere el present~ artíc~lo: <Iue por
causa justificada deban fijar su alOjamlento.a mas de 2) kilometros
del lugar de trabajo. tendlán una bonlficacIOn de trelllta mlOutos al
día como tiempo de desplazamiento.

A~. 29. Jornadas superiores.-En el supuesto en que, por
acuerdo entre ambas panes, el trabajador realizase jornadas de
supenor duración a la ordinaria,. éste tendrá derecho a una
compensación horaria, sin re¡Jercuslones económIcas, consistente
en l 75 veces el tiempo como jornada espectal, respetando en todo
caso' las disposiciones legales, y exceptuándose aqueilos casos en
que la superior jornada sea retribuida por cualqUier conoepto
económico. ,

Para los trabajadores que realicen jornadas de campo y no esten
contemplados en el artículo anterior, esta compensaCIón conslstlra
en una hora por día de campo a dísfrutar en las dos s.emanas
siguientes o podrán acumularse hasta completar un día habiJ que
se podrá disfrutar en el mes SIgUiente. .

Art. 30. Trabajo nocturno.-Las horas trabajadas durante el
período comprendido entre las diez de la noche y las seis de la
mañana, salvo que el salano se ha}a e~tablecldo atendlend,? a que
el trabajo sea nocturno por su propia natu!aleza, tendra~_ una
retribUCIón específica incrementada, como tnl=O, en un ~) por
100 sobre el salario base.

Art. 31. Pausa jornada.-Se podrá disfrutar de una pausa en la
jornada laboral de trabajo. por un período de vemte mlllutos
computable como trabajo efectivo. .

Art. 32. Calendario laboral antlal.-El calendano laboral de
cada año se ajustará a lo que se establezca con caráctar general, en
ejecución de lo establecido en el Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio (artículo 372) (artículos 4.3 y 4.5) y en el Estatuto de los
Trabajadores. .

An. 33. Jornada inferior.-En el supuesto de trabajadores que
realicen una jornada de trabajo inferior a la normal, sus retnbucIO
!les se reducirán en la cuanúa correspondIente a la jornada
realizada.

CAPITULO IX

Vacaciones, permisos }' licencias

An. 34. Vacaciones.-Las vacaciones anuales retribuidas serán
de un mes de duración y se disfrutarán preferentemente. en el
periodo comprendido de junio a septiembre, ambos lIlelus:ve.

El trabajador conocerá las fechas en que le correspondan sus
vacaciones al menos dos meses antes del comtenzo de las mismas.

La vac¡ción anual podrá disfrutarse en un solo periodo o en dos
de qumce dias a elección del trabajador y condiCIOnado a las
necesidades del servicio. A este fin los turnos de vacaCIOnes
deberán comenzar necesariamente los días l y 16 de cada mes.

Los trabajadores que acrediten la imposibilidad por parte del
cónyuge de elegir turno de .~acaciones. por cieITt: de Empresa,
tendrán prioridad en la elecclOn de turno de vacaCIOnes.

Los trabajadores que no hubieren completado un año de
servicio. tendrán como vacaciones retnbuldas, el numere: úe dws
prooorcionaJes al tiempo de servicios prestados, computandose a
estós efectos, las fracciones inferiores al mes de servICIOS como un
mes co.npleto. . .

Cuando un trabajador deje de prest.ar sus serviCIOS antes. de
haber disfrutado sus vacaCIOnes, perCltJlfa en efectIvo la rctnbuclOn
de )1)S días qlJe proporcionalmente le cf?rr~spondlera~. Sal~o t n
e5tos caso~, las vacaCIones no podrán sustJlulrse por el aJono L~ .os
s.::.lanos ':q~.Jivaknt('s.

Art. 35. Licenc;as"o rerribuidas.-El personal que haya ,cum
oiido al menos un ato de serV1CJOS efectlvos PO~f¡] SO,lCltar
¡icencías sin sueldo, cuya duración a(".umu~adano po~ra~xcedc!_dl~
tres meses cada do~ afias. Dichas l!cenClas les sera!l conce-dl(1aS
dentro del mes siguiente al de la solicitud siempre que lo permnan
las necesidades del servicio. . .' . ,.,_..¡; o

Art. 36. Llcenclils rembwdas.-EI trabajador. pre "ct JUSIJ.1C_
ción adecuada. tendrá derecho a solic~tar licenCIas retnbUldas por
los tlell1pOS y causas siguientes:

a) Quince días n2turales en ca.so de matrimor:.~o.
t» Dos di~s en casos de nacimiento de un hlJO y en los de

muerte o enferme.dad grave de ~n tam1l1ar, hasta el :;egundo gr3do
de cOf16a'2:uinidad o afinidad. Cuacco dichos casos se produ¡.:an ~n

distinta localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo de
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licencia será de cuatro dias. Por razones extraordinarias, debida~·

mente justificadas, se ampliará el plazo de licencia hasta un
máximo de tres o cuatro días respectivamente.

e) Un dia por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad. Se podrá ampliar hasta tres dias por razones
extraordinarias debidamente justificadas.

d) Para concurrir a exámenes finales liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación durante los ilias de su celebración.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente, sm Que reciba el trabajador
retribución O indemnización alguna y sin Que pueda superarse, por
este concepto, la quintA parte de las horas laborales en cómputo
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba retIibución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del
carso, se descontará el importe de la misma del salario a que
tUVIera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses. tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad. podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en
media hora, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido \8ualmente por el trabajador, siempre que demuestre que
no es utilizado por 'la madre a un mismo tiempo.

g) Hasta seis dias cada año natural, por asuntos paniculares
no incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente Unidad de Personal y respe·
tanda siempre las necesidades del servicio.

h) Los dias 24 y 31 de cticiembre. En el supuesto de que,
previa consulta al Comité de Empresa, se deban prestar servicios
estos días, se concederán otros en su sustitución, con la equivalen
cia horaria fijada en el artículo 28.

Art. 37. Jornada reducida y horario especial por guarda
legal.-El trabajador que, por razón de guarda legal, tenga a su
cuidado directo algún menor de seis años o a un disminuido fisico
o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu
ción proporcional de las retribuciones, entre, al menos, un tercio y
un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

I$Ualmente el trabajador que se encuentre en las circunstancias
previstas en e-ste artículo, podrá optar a un horario especial, que le
será fIjado tratando de cC'lmpatibilizar las obligaciones del trabaja·
dar con las necesidades del servicio.

CAPITULO X

Suspensión del contrato de Irabajo

Art. 38. Suspensión con reserva del puesto.-Sin peIjuicio de lo
establecido en los articulas 45 y 48 del Estatuto de los Trabajado
res, éstos tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con
reserva de su puesto de trabajo en los casos siguientes:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máXima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada,
de acuerdo con 10 establecido en los anículos 126 Yconcordantes
de la Ley General de la Seguridad Social y el Convenio 103 de la
Organización Internacional del Traba}o.

Durante el citado período el lOME complementará la presta
ción de incapacidad laboral transitoria establecida por la Seguridad
Social, ro la cantidad necesaria para garantizar a la trabajadora el
total de las retribuciones netas que le corresponderían encontrán
dose en activo, teniendo el abono de esta cantidad la naturaleza, a
todos los efectos, de mejora directa de la acción protectora del
régimen general de la Seguridad Social.

b) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio o volunta~

rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorporación
al trabajo en el plazo máximo de dos meses a partir de la
terminación del Servicio.

c) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi·
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómpulo de antigüedad
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o
siempre que se perCIban retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo o
función sindical.

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluida~ tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional.

Art. 39. Excedencia voluntari.2.-La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trabajadores con un ano, al menos, de
antigij.edad al servicio del IGME. La duración de esta situación no

podrá ser inferior a un año, ni superior a cinco, y el derecho a esta
situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
si han transcurrido Cuatro años desde el final de la anterior
excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que se solicite
para atender al cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste, casos estos en que el periodo de excedencia no
pondrá ser superior a tres aftas y en los que la iniciación de un
nuevo período de excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su
caso, al que se viniera disfrutando.

El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilIdades deba optar por un puesto de trabajo, quedará
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando
no hubiera cumplido un año de antigüedad en el servicio. Permane
cerá en esta situación un año como mínimo, y conservará indefini~
damente el derecho preferente al reingreso en vacante, de igualo
similar categoría a la suya que hubiera o se produjera en el IG ME.

La concesión de la excedencia voluntaria se hará en el plazo de
un mes a partir de su petición, que deberá fonnularse por escrito.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría. Si, no existiendo vacante en su misma categoría,
existieran en una categoría inferior a la que ostentaba, podrá optar
a ella, o bien esperar a que se produzca aquélla.

Art. 40. Suspensión por mutuo acuerdo.-Se estará de mutuo
acuerdo de suspensión y en las condiciones que en el mismo se
fijen, en los casos que la propia Administración propicie cursos, o
prestación de servicios en Organismos Internacionales o con
Goblemos de otras Administraciones en base a acuerdos de
cooperación.

Art. 41. Excedencia forzosa.-La excedencia forzosa que dará
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad
de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un
cargo publico, o función sindical electiva de acuerdo con los
EstatutOs del Sindicato, de ámbito provincial o superior, que
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solici~

tado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público o función
sindical, produciéndose la reincorporación inmediatamente.

CAPITULO XI

Régimen discipllD:U'io

Art. 42. Autoridad sancionadora.-Los trabajadores sólo
podrán ser sancionados por el Director del IGME, de acuerdo con
la gradu",ción de faltas y sanciones que se establecen en este
capi tuJo. Toda sanción requerirá comunicación escrita al trabaja.
dar, haciéndose constar la fecha y motivo de la sanción.

Art. 43. Fallas disciplinarias.-Las faltas diSCIplinarias de los
trabajadores, cometidas con ocasión o como consecuencia de su
trabajo, podrán ser: Leves, graves y muy graves.

An. 44. Faltas /eves.-Serán faltas leves las siguientes:
l. La incorrección con el público y con los compañeros o

subordinados.
2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus

tareas.
3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili·
dad de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, hasta
dos días al mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

6. El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

7. El incumplimiento de los deberes y obligaciones del trabaja
dor siempre que no deba ser calificado como falta grave o muy
grave.

Art. 45. Fa/tas graves.-Serán faltas graves las siguientes:
l. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los

superiores, companeros o inferiores.
2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los

superiores y de la::; obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios
graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

4. El incumplimiento o abandono de las nannas '1 medid:i.5
establecidas en materia de seguridad e higiene del trabaJO, cuando
de los mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integriJad
fisica del trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada,
durante tres días al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justifica<:b.,
durante más de cinco días al mes y menos de diez.
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7. El abandono del trabajo sin causa justificada
8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. La simulación o encubrimiento de faltas de olfos trabajado

res en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo,

10, La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabajo normal o pactado.

11, La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los scrvicios.

12. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o priva
das sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

13. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

14, Incumplimiento de los plazos u otra disposición de
procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no
supongan mantenimiento de una situación de incompallbiltdad,

15. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimcstre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

Art. 46. Faltas muy graves,-Serán faltas muy graves, las
siguientes:

1. El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, asi como cualquier conducta constitutiva
de deli to doloso.

2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
3. El falseamiento voluntario de datoS e informaciones del

senricio.
4. La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante más

de tres días al mes.
5. Las faltas reiteradas de puntualidad DO justificadas, durante

diez días o más al mes, o durante más de veintc dias a! trimestre.
6, El incumpltmiento de las ncr::las sobrc incompatibilidades

cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.
7. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y

derechos sindicales.
8. La realización de actos encaminados a coartar el libre

ejercicio del derecho de huelga
9. Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento,

ideas y opiniones.
LO. La violación de la neutralidad o independencia políticas

utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electo
rales de cualquier naturaleza y ámbito.

11. La reincidencia de faltas graves, aunque sea de distinta
naturaleza, dentrn de un período de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

Art. 47. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en
función de la calificación dc las faltas, scrán las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntuali
dad no justificadas.

b) Por faltas graves:

Suspensi.5n de empleo y sueldo de dos dias a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso, por un período de uno a dos años.

c) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilit.ación para el ascenso por un período de dos a seis años,
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

Art. 48, Procedimiento sanciollador,-La imposición de cua!
<Iuiera de las sanciones previstas se ajustará a los siguientes
procedimientos:

1. Para las faltas leves se oirá al interesado y no será preciso
la previa instrucción de expedicnte disciplinario, pudiendo ser
Impuesta la sanción correspondiente previa comunicación de la
misma por escrito a! trabajador, haciendo constar la fccha v su
motivación. ~

2, El procedimicnto disciplinario para sancio:Jar las faltas
graves y muy graves constará de tres fases:

A) Incoación:

a) La incoación del procedimiento disciplinario deberá ser
ordenado por el Director, de oficio o a prepuesta del Jcfe de la
Unidad o Dependencia en que preste sus servicios cl trabajador.

b) En la misma resolución en que se acuerde la incoación del
expediente. se nombrará un Instructor notificándose ambos eXlre
mos al sujdO a expediente y a ia iepresentación laboral, quie¡1eS
podrán recusar dicho nombramiento en el plazo máximo de tres
dias hábiles a contar de:>de la notificación, n:solviendo la misma el
Organo competente en el plazo raáximo de otros tres dias. El
incidente de recusación implicará la interrunción del plazO pres
criptivo señalado para la incoa<:Íón del expediente.

En ningún caso ellnHructor podrá ser la persona que denunció
los bechos objeto del expediente disciplinario, El nombramiento
del Instructor deberá recaer en una persona, preferentemente
iícenciada en Derecho y del área de personal del IGME.

B) Instrucción del expediente:

al El Instructor ordenará la práctica de cuantas pruehas y
actuaclOnes conduzcan al esc1arecimlemo de los hechos y a la
determinaci6n de las re,pons~bilidades susceptibles de sanción. A
la vi~ta de1as actuaciones practicadas. y en un plazo :lO supe:r.or
a un mes, el Instructor pasará al inculpado un pliego de cargos, en
el que se reseñarán con precisión los hechos impurados, 1:1 ídlta
presuntamente cometida, en su caso, y las sanciones que puedan ser
de aplicación.

b) El expedientado tendrá un plazo de veinte días naturales
p:>ra contestar a los cargos con las alegaciones que considere
convenientes a su defensa y con la aportación de cuantos documen
tos estime de interés, proponiendo asimismo, las pruebas que
consicere nec..::sarias.

cl Recibida la contestación al pliego de cargos o transcurr'do
el plazo para presentarlo, el Instructor seleccionará y veri1icará ¡as
pruebas presentadas o alegadas por el inculpado. así como aqudJas
otras que estime convenientes para el mejor esclarecimiento de los
h~chos.

dl Terminadas las actuociones y a la vista de las mismas, el
Instructor formulará propuesta motivada de la resolución. La
propuesta deberá contener:

Exposición breve y precisa de los hechos, motivando, en su
caso. la denegación de las pruebas propuestas por el inculpado.

Valoración juridica de los hechos para determinar la falta que
se estime cometida, señalándose la responsabilidad del trabaj[;dor
así como la sanción a imponer.

el De lo actuado se dará traslado a la representación laboral,
a fin de evacuar informe sobre dichas actuaciones en el plazo
máximo de siete dias hábiles, entendiendose la conformidad con lo
actuado si en dicho plazo no se emite el mencionado informe,

e) Resolución:
al La autoridad competente, tan pronto reciba el expediell1e,

dictará la resolución motivada que proceda.
b) Dicha resolución habrá de notificarse al interesado por

escrito con acuse de recibo, así como a la representación laboral.
c) Las sanciones impuestas serán recumbles, de acuerdo con

la normativa legal correspondiente, ante la Magistratura de Tra
bajo, v cuando sean firmes se anotarán en los expedientes persona
les.

Art. 49, Prescripción de faltas, Anotación y cancelación de
sanciones.-Las faltas leves prescribirán a los diez dias; las graves,
a los veinte días y las muy ~aves, a los sesenta dias a partir de la
fecha en que la AdministraCIón tuvo conocimiento de su comisión
Y. en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichcs plazos
quedarán interntmpidos por cualquier acto propio del expedicnte
instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso, siempre
que la duración de este, en su conjunto, no supere el plazo de scis
mcses sIn mediar culpa del trabajador expedientado.

Las sanciones que se impongan por faltas graves y muy graves
se anotarán en el Registro Central de Persona! de acuerdo con lo
establectdo en el Real Decreto 1405(1986, de 6 de junio, La
cancelación de las anotaciones se producirá a instancia de la unidad
de personal correspondiente. transcurridos scsenta dias desde el
cumrllmiento de la sanción, cxcepto en el supuesto de despido,

Art. 50. Tolerancia o encubrimiento de faltas,-Los Jefes o
super.ores que toleren o encubran las faltas de sus subordinados
incurrin; n en responsabilidad y suftirán la corrección o sanción que
se e,aablezca en la legislación vigente, habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para cl
serviClo, atemado a la dignidad de la Administración y de los
trabaJauores, asi como la reiteración o reincidenCla de dicha
tolerancia o encubrimiento.

Art, 51. Faltas de respero a la intimidad o a la consideración
debidJ a la dig"idad humana o laboraJ.-Todo trabajador podrá dar
cuenta por escrito, a traves de sus representantes, de los aclos que
SupO'1~an faltas de respeto a su intl!nidad o a la consider~ción

debida a su dignidad h¡;maDa o labora!. El Director del IGME, a
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través dt':! órgano direcüvo al que estuviera adscrito el ¡~ter~sad3,

abrirá ¡:J oponuna información e instruirá, en su caso, el expediente
disciplinario que proceda.

CAPITULO XiI

Seguridad e higiene en el trabajo

An. 52. Seguridad e higiene en el trah~jo.-l. i:l tr::tbajador
tiene derecho a una protección eficaz de su i.:1tegridad fiska y a una
adecuada política de seg1jridad e higiene en el trabajo, así cúmo el
correlativo deber de observar y poner en practica las meuldas de
prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente.
Tiene, a:::imismo, el derecho a participar en la formulación de la
poLtica de prevención de su Centro de trabajo y en el control de
las medidas adoptadas en desarrollo de las mIsmas, a través de sus
representantes legales y de los órganos internos y específicos de
participación en esta materia, esto es, de los Comités de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

2.· La Administración está obligada a promover, formular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en
sus oficinas y Centros de trabajo, así como a facilitar la p;:uticipa·
ción de los trabajadores en la misma y a garantizar una formación
práctica y adecuada en estas materias de los trabajadores que
contrat,l. o cuando cambien de puestos de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar
riesgos para el propio trabajador o para sus compañeros o terceros.
El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar
las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo.

3. La formulación de la poütica de seguridad e higiene en una
oficina o Centro de trabajo, partirá del análisis estadístico y causal
de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
acaecidas en el mismo, de la detección e identificación de riesgos
y agentes materiales que pueden ocasionarlos hasta el momento;
dicha política de segundad e higiene se planificará anualmente para
cada Centro de trabajo en Que se realicen tareas o funciones de
producción técnica y proceso de datos de trabajo administrativo.
En todo caso, deberá comprender los estudios y proyectos necesa
rios para definir los riesgos más sisnificativos, por su gravedad o
su frecuencia y para poner en práctIca sistemas o medidas eficaces
de prevención, protección frente a los mismos, de mejora del medio
ambiente de trabajo y de adaptación de los locales y de los puestos
de trabajo; se incluirán, asimismo, Jos programas de ejecución de
medidas preventivas y los de control e inspección de los mismos.
así como los planes de fonnaCÍón y adiestramiento del person.ll que
sean necesanos.

En todos los Centros de trabajo y con independencia de la
asistencia Que puedan prestar las Entidades de Se~uros de Acciden
tes y Enfermedad, existirán botiquines portátIles o fijos para
primeros auxilios. .

Art, 53, ComposzCión y funciones del Comité de Seguridad e
Higiene.-se constItuirá un Comité de Seguridad e Higiene como
órgano interno especializado de participación de esra materia.
Estará formado por seis miembros, de los cuales tres serán
designados por la Dirección y tres por el Comité de Empresa

Son funciones de este Comité:

a) Aplicación y desarrollo de todo lo concerniente a seguridad
e higiene en el trabojo.

b) Coordinar y vigilar toda actuación en materia de seguridad
e higiene en el tra::i,<;ar

c) Impulsar, .' o participar en estudios sobre prevención
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.. Participará en
los planes y programas establecidos en el apartado 8 del epígrafe IX
del Acuerdo Marco, en las condiciones indicadas por la Comisión
de Seguridad e Higiene prevista en el mismo epígrafe,

d) Difundir las técnicas más adecuadas que en las diferentes
dependencias del IGME hayan de observarse para la debida
seguridad, higiene y bienestar de los trabajadores.

t) Realizar visitas, tanto a los lugares de trabajo como a los
serYlcios y d<pendencias establecidas para los trabajadores al
objeto de conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente. instalaciones. máquinas, herramienta y procesos labora~

les y constatar los riesgos que pueden afectar a la vida o salud de
los trabajadores, así como infonnar a la Dirección acerca de las
deficienC18s y peligros que adviertan proponiendo la adopción de
las medidas preventivas necesarias y cualesquiera otras que consi·
deren oportunas. De dicha comunicación entregarán copia a la
Jefatura del Servicio.

l) Velar por la eficaz organización de la lucba contra incendios
en el seno del IGME.

g) El Comité de Seguridad e Higiene vigilará la utilización de
las prendas de trabajo previstas en los artículos 55 Y 56.

h) En general la observancia de todo cuanto hace referencia a
b regulado en la legislación vigente en relación con la segu.ridad e
higiene en el trabajo,

E.I Com;té de Seg'Jridad e Higiene íC"ndrá Dt>:re¡;b0 al ronoci
miento de toda la infcrmacion que obre en ¡::~'d~r dejp,-; ('entras
re3.h:s o pot~nciales del proceso productiyo y los me...<'\n;~.mos de su
prevenc1ón.

E~tos derechos de informació" serán obJigaci0n~s para el
IG~E. quien deberá por propia iniciativa entreg::rlc:i a los ínten:'sa
dos.

Art. 54. Planes y programas de seguridad e higfl:'ne.- Pua la
elaboración de los planes y programas de seguridad t" hil.;;.-:tne, así
como para su realización. y puesta en prácnca, el lOME 9Qdra
dispon~r de equipos y medios t::cnicos especialIzado::; cuando (jea
pOSIble. En caso de no dls'¡)<mer de t.:lles medios propIOS solicitará
la coopel.!.ción del Instituto Nacional de Seguridad e Hjgi~ne en el
Trabajo, fundamentalmente en lo referente a la planificación,
estudiO') y proyectos preventivos y de sistemas de seguridad o
protección, formación de trabajadores y técnicos, documentación
espeCIalizada y cuantas otras medidas técnicas sean necesaniJ.s.

Art. 55. Elementos de protección persona/.-Se tendrá derecho
a los elementos de protección personal que: determinen las nonnas
sobre seguridad e higIene en el trabajo. El Comité de Segundad e
Higien(: podrá proponer en el ejercicIO de sus funciones, definí jas
en el arti<..'ulo 53, la necesidad de utilizaCIón de estos ekmentos
personales de protección que se precisen por la naturaleza de los
traba50s efectuados en cada caso.

Art. 56. Vestuario.-Se facilitará vestuario apropiado para
aquellos puestos de trabajo que por sus características así se
requiera. Para la fijación de tales puestos de trabajo, el número de
prendas que corresponda y su renovación, el Comité de Seguridad
e Higiene en el Trabajo informará a la Dirección del IGME, quien
habilitara los créditos precisos para su adquisición, dentro de sus
dispombilidades presupuestarias.

Si en algunas unidades administrativas por la costumbre o
adecuación de las actividades habituales, la Administración exige
vestir traje a algunos de los trabajadores. el IGME estará obligado
a proporcionar a los mismos, cada dos años, un traje para invierno
y otro para verano. .

Art. 57. Reconocimiento m~dico.-Se efectuará anualmente un
reconocimiento médico con carácter obligatorio a todos los trabaja
dores, incluida una revisión ginecológica a la mujer trabajadora.

Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a teneI
toda la información correspondiente a los estudios que se realicer
sobre su medio ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud.
incluyendo los resultados de exámenes, diagnósticos y trataTIlientc
que se le efectúen. También tendrán derecho a que estos. resultadm
les sean entregados por escrito.

Art. 58. Cambio de puesto de trabajo por motivos de salud.-Er
los supuestos en que las características del puesto de trabaje
originen un daño en la salud o integridad del trabajador que TI(

ocaslOne la baja temporal o definitiva, el IGME estará obligado ~

trasladarle a un puesto de trabajo compatible con el estado fisic<
del trabajador y Que no le sea nocivo. Tal puesto deberá ser de 1:
misma especialidad y nivel salarial, con exclusión de cualquie
retribución inherente al puesto de trabajo concreto que el qU1
vil".iera ocupando y mdicado preferentemente en la misma locali
dad. En caso de incumplimiento de lo anterior por parte del lOME
el trabajador podrá rescindir su contrato con la indemnizació,
prevista en el Estatuto de los Trabajadores.

En los casos en que no existiera un puesto de tales característi
cas, se podrá ofrecer al trabajador un puesto compatible con s·
estado, con derecho a la percepción de las retribuciones inherente
al puesto concreto de trabajo. Todo ello se entiende sin perjuid
del derecho del trabajador uasladado a ocupar la primera vacant
de su categoría, previo informe favorable de la Comisión Paritari.::

En todos los supuestos anteriores podrá solicitarse un dictame'
facultativo que acredite el daño causado y la procedencia o no d
la invalidez.

CAPITULO XlII

Retribuciones y derechos económicos

Art. 59. Sistema retributivo.-EI régimen de retribuciones dt
personal laboral fijo del IGME está constituido por el salario !el!'
y por aquellos conceptos que no tengan esta consideración.

Art, 60. Recibo de salario,-El IGME está obligado a en'regf
a los trabajadores un recibo individual justificativo de los page
periódicos, conforme a las disposiciones vigentes, si bien dada s
naturaleza de Organismo autónomo de la Administración Públic
y siempre que el cobro de los salarios se realice por nómina ofici;
debidamente intervenida, dicha obligación quedará sustituida p,
la de facilitar, a petición del interesado, certificación acreditativa (
que el trabajador pertenece a la plantilla de personal laboral fijo
de la cuantía total de sus retribuciones, especificadas por conceptO
con detalle de las retenciones y deducciones que legalmente !

hayan efectuado.
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Art. 6 I. Conceptos retributivos.-De conformidad con el
Acuerdo Marco vigente, el régimen retributivo pactado en el
presente Convenio queda estructurado en la siguiente forma:

A) Salario legal:

l. Salario base.

2. Complementos salariales:

2.1 Antigüedad.
2.2 Ad personam.
2.3 Pagas extraordinarias.
2.4 Plus de capacitación.
2.5 De puesto de trabaJO:

a) Por conducción adicional de vehículos pesados.
b) Disponibilidad.
cl Tumicidad.

B) Percepciones no salariales: Indemnizaciones o suplidos.

An. 62. Salario base, pagas y horas extraordinarias.-El salario
base. como parte de la retribución del trabajador fijada por unidad
de tiempo. tal como se define en el Decreto 2380/1973, de 17 de
agosto, es el que figura en su cuantía mensual para cada categoría
profesional y de acuerdo con su nivel en el cuadro del anexo JI,
devengándose en doce mensualidades.

Los trabajadores tienen derecho a dos gratificaciones extraordi·
narias al año, de cuantía igual al salario base y antigüedad, que se
percibirán con las retribuciones de junio y diciembre.

Cuando la prestación laboral no comprenda la totalidad del año,
las pagas extraordinarias se abonarán proporcionalmente al tiempo
trabajado en cada semestre natural.

Cada hora extraordinaria se abonará con un íncremento del 75
por 100 sobre el valor del salario hora, calculado con arreglo al
siguiente módulo:

Salario base anual + antiguedad
Salario hura = -------=-=-~----

. 1.826

Art. 63. Antigüedad.-Los trabajadores acogidos a este Conve·
nio percibirán. en concepto de antiguedad. 2.500 pesetas al mes por
cada trienio de nuevo cumplimiento a partir del primer dia del mes
en que se cumpla el tercer año.

Las cantidades que a 31 de díciembre de 1985 viniera perci·
biendo mensualmente cada trabajador en concepto de antigüedad,
permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza análoga,
determinado por el tIempo de prestación de servIcios, se manten
drán fijas e inalterables en sus actuales cuantias, y se considerarán
como complemento personal no absorbible.

An.64. Ad personam.-Percibirán este complemento los traba
jadores relacionados en el anexo IJI, a lin de garantizar el respeto
a las condiciones más beneficiosas que corresponden a los mismos,
tras la reestructuración de las remuneraciones establecidas en el
presente Convenio.

Este complemento tiene el carácter de absorbible con cargo a
futuros incrementos salariales, conforme a lo establecido en el
Acuerdo Marco.

Ar!. 65. Plus de capacitación.-Se mantiene eSle complemento
para los puestos de Encargado general y de Telefonista, con arreglo
a las cuantias que se recogen en la tabla salarial del anexo IJ.

Se mantiene asimismo para aquellos puestos del grupo profesio
nal I pMa los que se reconozca complcmento de titulaCIón o
capacitación de niveles A o B en el caso de los titulados superiores,
y de nivel A en el de los titulados medios.

La asignación del plus de capacitación para los trabajadores del
citado grupo profesional I se realizará mediante la aplicación del
siguiente baremo:

1. Antigüedad:

De dos a cuatro años: Un punto.
I\1ás de cuatro años hasta seis: Dos D!..1n 10s.
iY1ás de seis anos hasta ocho: Tres puotos.
Más de ocho años hasta diez: Cuatro puntos.
Más de diez años: Cinco puntos.

El cómputo se realizará de fecha a fecha. partIendo de la de
ingreso en la categoría profesional correspondIente por años
completos.

2. Fecha de finalización de estudies de la titulación correspon
diente, según la siguiente escala:

I-.lás de ClOto aüos y menos de dicz: en punto.
De diez en adelante: Dos puntos.

3. Otras titulaciones de igual o superior grado. según la
siguiente escala:

Doctorado en la propia especJalidad: Dos puntos.
Licenciatura en otras especialidades de igual grado o nivel

relacionadas con las actividades del IGME: Un punto.
Doctorado en el caso anterior: lJ n punto.

4. Ejecutoria funcional y profesional del trabajador en el
IGME. de acuerdo con la valoración practicada por los Directores
de los servicios centrales del Organismo: De uno a cuatro puntos.

Para la asignación del número de complementos establecidos se
procederá a la ordenación de los titulados superiores y titulados de
grado medio conforme a la puntuación que aleancen por la aplica
ción del baremo fijado en el presente artículo. En caso de empate
se resolverá por el siguicnte orden:

Mayor puntuación por la suma de los conceptos 2 y 4.
Mayor puntuación por el concepto 1.
Mayor puntuación por la suma de los conceptos 1 y 4.
DeSIgnacIón por la Dirección.

La lista que resulte de dicha ordenación, que no tendrá la
consideración de escalafón ni de relación jerarquizada de los
trabajadores, se notificará a los mismos efectos de que, en el plazo
de quince dias. puedan alegar por escrito las reclamaciones que
estimen oportunas. que serán resueitas a través de la ComISión de
clasificación conforme al procedimiento establecido en el arucu
lo 17 de este Convenio.

La aSIgnación de este plus se realizará conforme al orden
definitivo que resulte. que será asimismo debidamente notificado,
sin que pueda quedar mngún complemento sin asignarse nI
tampoco reconocer un número superior para cada nivel de les que
seguidamcnte se determinan:

Titulados superiores:

Nivel A: 19 complementos.
Ni,el B: 23 complementos.

Titulados de grado medio:

Ni,el A: 12 complementos.

Art. 66. Complementos de puesto de trabajo.-Son aquellos que
debe percibir el trabajador por razón de las caracteristicas dc su
puesto de (rabajo que comporten conceptuación distinta del trabajo
comente. Estos complementos son de índole funcional y su
percepci6n depende exclusivamente del ejercicio de la actiVIdad
profeslilnal en el puesto asignado, por lo que no tendrá carácter
consol·dable. Dichos complementos serán los siguientes:

1. Por conducción adicional de vehículos pesados: Los Oíicia
les de segunda destinados en equipos de sondeos y aforos que.
estando en posesión del carné de conducir de elases D, C o E.
conduzcan habitualmente, por necesidades del servicio, vehículos
que eXIJan dicho carné, previa autorizaCIón al efecto por el IGME,
percibirán un complemento mensual por este concepto de 2.100
pesetas durante once meses.

2. Disponibilidad horaria: Se compone de dos fracciones.

A) De carácter fijo: Aplicable a los trabajadores de los grupos
de sondeos y de prospección y a los Conductores del grupo IX que
habitualmente realicen labores de campo. quedando atribuida a la
ComiSIón Paritaria la aprobación de la relación nominal de dichos
trabajadores. Obedece su reconocimiento a que las tareas a desem
peñar por los trab2jadores en cuestión han de ser realizadas en
espacIOs abiertos. fuera de núeleos de población urbanos y que por
su naturaleza exigen frccuentemente una jornada de trabajo de
duracion variable. incluso con realización de horas nocturnas. Este
compkmento se devengará durante once mensualidades, en las
cuantias señaladas en el anexo 11, de acuerdo con las peculiaridades
de los d,stiOlOs trabajos.

En caso de avería de los equipos de trabajo que exija su
reparación urgente para evitar daños graves en la maquinaria o en
los trabajOS realizados. se prolongará la jornada él tiempo que
resulte )mprescindible para su reparación o para ejecutar .las
medidas de prevención que sean necesarias,. quedando lam blén
cubierto este tiempo de trabajo por esta fraCCIón de carácter tiJo.

B) En función de días de salida: Tendrán derecho durantc
1987 a la percepción de esta fracción de! complemento todos los
trabaJadnes dcl IGME. cualquiera que sea su grupo profesional.
que en daño 1986 hubiesen realizado trabajos en campo o
desplazamientos fuera de su íugar de trabajo. Se fijan cuatro n,', des
de este <."om plemento:

Ni,'el A: Para periodos iguales o superiores a cienlo ochenta
días.

Ni vci B: Para períodos comprendidos entre ciento veinte :'
cicnto o~'h('nta días.
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'.'
. '. ~-' Nivel C: Para periodos de sesenta a ciento diecinueve dias.

Nivel D: Para períodos inferiores a sesenta dias,

Cl El complem~nto de disponibilidad horaria se devengará
durante once meses al año, en las cuantías establecidas para las
respectivas fracciones en la tabla salarial del anexo 11.

D) Mayor dedicación: Aplicable a los trabajadores de los
grupos 1, 11, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, que en virtud de una
m¡¡yor demanda de trabajo precisen prolongar su jornada hasta un
maxlmo de 1.826 horas anuales, La percepción de dichas cantida
des se distribuirán por la Dirección entra las áreas y niveles
correspondientes, previo informe de la Comisión Paritaria. E5te
complemento se devengará durante once mensualjdade~., en las
cuantías correspondicmes a cada nivel. Su percepción será incom
pallble con el devengo de horas extraordinarias.

3. Tumicidad: Aplicable exclusIvamente al personal del grupo
de Aforos, por la prestación de sus serviclOs en régimen de turno,.
Estará constituido por una cuantía fija, y su percepeión será
mcompatlble con la del plus de nocturnidad. percibiéndose en once
mensualidades al año.

An. 67. Indemni=aciúlles y suplidos.-1. Estarán regulados
por el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio. sobre indemnlzacio
nes por razón de servicio, y demás normas dictadas para su
desarroilo, en 10 que respecta a las causas, condiciones y cuantías
de. sus devengos, así como a los regímenes de justificación de las
mismas.

Los trabajadores con niveles retributivos I v 2 del presente
Convenio se considerarán incluídos en el grupo 2:° del anexo ¡ del
citado Real Decreto, Los trabajadores con niveles 3, 4 v 5. lo
estarán en el grupo 3.° y los restantes trabajadores en el grupo 4°
del mismo anexo.
. ' Para los servicios en territorio nacional de duracIón supe

nor a un mes se percibirán las indemnizaciones de residencia
eventual previstas en el artículo 9.". 2, del citado Rcal Decreio. con
alTeglo a les siguientes porcentajes sobre ti importe de 12s dietas
enteras:

Grupo 2.°: 60 por 100.
Grupo 3.°: 61 por 100.
Grupo 4.°: 80 por 100.
3: A efectos de la aplicación del anterior apartado 2, se

co.nslderará que forman pa:-te de un mismo servicio los despi~za
¡mentos efectuados con ocasión de una misma campaña de
trabajOS, aunque éstos se extiendan sucesivamente a diversas
zenilS, a condición de que guarden la posi bilidad geogr¿fica y la
contlUUldad temporal necesanas para estimar el carácter unitario
de dichos trabiljos. Las dudas que pudieran suscitarsc sobre este
partIcular serán resueltas por la Comisión Paritaria de Interpreta
ción, Vigilancia y EstudIO del Convenio, tratando de establecer la
misma rcgulación para todas aquellas situaciones que, no obstante
la diversidad de los trabajos de campo que se realizan en el IGME,
respondan a características o circunstancias similares.

4. El personal de los grupos profesionales de Sondeos y Aforos
y de Prospección. cuyos cometidos, por su propia naturaleza, han
de ser desarrollados permanentemente en trabajos de campo, no
preCIsarán órdenes individualizadas de viaje para cada desplaza
mIento, bastando su inclusión cn los programas mensuales o
semanales de trabajo que se disponga para cada equípo por el Jefe
de la Unidad correspondíente, con la conformidad de la Subdirec·
ción General de la que ésta dependa.

5. Si durante el cumplimiento de una comisión de servicio el
trabajador fuese dado de baja por enfermedad, tcndrá derecho a
percibir dieta si permanece en el alojamíento que estuvíese
ocupado en el lugar de trabajo.

Si fuese hospitalizado o por la duración previsible de la
enfermedad regresase a su domicilio, dejará de acredit.~r dietas
desde el día siguiente a a su ingreso en el establecimiento sanitario
o llegada a aquél.

En los casos en que la baja por enfermedad exceda de siete días,
el IGME, previo inforrr,e del Comité de_ Empresa, decidirá el
régImen aplicable, atendidas las circunstancias que cc,ncurran.

6. Los gastos de viaje se regirán por lo dispuesto en el artículo
16 del Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio, y normas que lo
desarrollan.

Los vehículos oficiales del IGME únicamente podrán Ulilizarse
para atender las necesidades del servicio o realízor aquellos viajes
cuyos gastos corrdn a cargo del Organismo.

CAPITULO XIV

Movilidad

Art. 68. Jfovl!idad denrro de cada C'entm de trabajo.-La
movllldad por necesidades del servicio dentro de cada Centro de
trabajo se hará sin perjuicio de los derechos económicos y

profesionales de los trabajadores, repetando en cualquier caoo la
!ltulaclO?eS académIcas o profesionales requeridas para ejercer l
prestaclOn laboral y la pertenencia al grupo profesionaL

. Cual1do se produzca la. movilidad de algún trabajador. I
Dlreeclon debera comUOlcar esta al Comlte de Empresa en un plaz
maxlmo de dos días.

. En el caso de que esta movilidad implique la percepción
perdIda de un complemento de puesto de trabajo, se resolver
previa delIberaCIón de la Comisión Paritaria.

An. 69. Movilidad entre d{ferentes Centros de trabajo.-E
traslado o mOVIlIdad de personal laboral fijo enlre los diferente
Centros de traoajo podrá tener su origen en una de las causa
sIguIentes:

a) Por concurso de traslado o ascenso reglamentario, regulad
en el capitulo V del presente Convenia.

bl A petición del trabajador, por razones de fuerza mayer.
c) Por permuta, .
d) Por necesidades del servicio.
e) Por sanción disciplinana.

Art. 70. Traslado voluntario por ra=ones de /ilerza mavor.-f
traslado voluntario, a petición del trabajador 'i por razones d
fuerza mayor debidamente justificadas, podrá ser concedido por 1¡'
sIguIentes causas:

a) Enfermedad propia o la de algún famihar de primer grad
de consanguinidad o afinidad,

b) ReSIdencia obligatoria del cónyuge por razones de tral">aj
en la localIdad donde se sohcite.

c) Otras causas de fuerza mayor que comporten un perjuie'
grave al trabajador.

Art. 71. Tramitación del traslado vo1ulllario por razones ,
, jia'rza mayor.-La tramitación de los traslados volulltarios p'

razones de fuerza mayor se realizarán mediante solicitud escrit
debiendo ser resuella por el IGME en el pl.azo máximo de trem
d.ías desde su presentación en el Registro Gener'1L previa evaluf
(Ión de la Comisión Paritaria.

An. 72. Permuta.-La permuta se deberá realizar entre trabaj,
dores dentro de un mismo grupo, catcgoria profesional, especial
dad y nivel. .

Art. 73. lncorporación.-Para la incorporación al nuevo pues'
de trabajo, en el supuesto de mo' iiidad entre diferentes Centros,
trabajo citados en el artículo 65, se dispondrá de un plazo de I
mes cuando suponga movilidad geográfica, y cuarenta ~ ocho hor:
en caso contrario.

An. 74, Traslado por necesidades del servicio.-El traslado p'
neceSIdades del servicio sólo podrá llevarse a cabo cuando exislf
razOnes técnícas, organizativas o producti vas que lo justifiquen y
autorice la autoridad laboral, previo expediente tramllado al efeet
que deberá resolverse en el improrrogable plazo de treinta di,
entendiéndose que el sileneio adminístrativo tendrá carácter po,
tIVO.

Autorizado este traslado, el trabajador será notificado p
escrito, concediéndole un plazo de quince días a panir de la entre
de la citada notificación para ejercitar la opeión a que se refiere
articulo 40.2 del Estatuto de los Trabajadores.

En el caso de que el trabajador opte por el traslado, éste tend
el carácter de forzoso definido en el anículo 20. I del Real Decre
1344/1984, de 4 de julio, sobre indemOlzaciones por razón e
servicio. a efectos de gastos de viajes y dietas que tiene derecho
percibir por el citado traslado.

Igualmente el trabajador tendrá derecho a percibir una indeml
zación equívalente a tres mensualidades de sus retribucion
íntegras mensuales,

Este traslado por necesidades del servicio llevará aparejado
derecho a percibir la totalidad del salario, el respeto a la calegor
profesional, así como el mantenimiento de cualquier otra con,
ción más favorable que se tuviera reconocida,

En el caso de que el trabajador opte por rescindir su contra'
tendrá derecho a recibir la indemnización que se fije, como si
tratara de extinción autorizada por causas tecnológicas o econón
cas, salvo acuerdo más favorable del IGME.

An. 75. Preferencia trabajadores, traslados por necesidades,
seniciO.-Los trabajadores trasladados por necesidades del servl(
lendran preferencia para ocupar las vacantes de su categoria que
produzcan en el Centro de origen, dándoles conocimiento el IG/\
de las existentes en cada momento, y con sujeción a lo estableci
en el capítulo V del presente Convenio sobre provisión de vacan
contrataciones e ingresos.

An. 76. Limitación Iras lados por necesidades del servicio.
facultad de realizar traslados por necesidades del servicio Sl
podrá ejercitarla el IGME respecto de aquellos trabajadores q
lleven menos de diez años a su servicio, salvo acuerdo entre
panes o en caso de supresión de oficinas de proyectos o Centro
trabaja.
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CAPITULO XVII

DancIIoo de represeatacJ4n sindlcel

Art. 87. Comité de Eml'resa.-El Comité de Empresa es el
6rgano representativo y co!eliado del col\Íunto de los trablijadores
de la Empresa que lo han elegido para la defensa de sus intereses,

El Comité de Empresa elegirá de entre sus miembros un
Presidente. un Vicepresidente y un Secretario del Comité y
elaborará su propio Reglamento de ~miento. que no podrá
contravenir lo dispuesto en la legislación vi¡ente, remlliendo copia
del mismó a la autoridad laboral, a efectos de registro, y a la

Em~mité de Empresa deberá reunirse ceda dos meses o
siempre que lo solicite un tercio de sus miembros o un tercio de los
trablijadores representados.

Art. 88. Competencias del Comité de Empresa.-El Comité de
Emprese ejercerá las competencias establecidas en el artículo 64 del
Estatuto de los Trablijadores.

Tendrá capacidad. como órgano cole¡iado, para ejercer acciones
administrativas o judiciales en todo 10 relativo al ámbito de sus
competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros.

19uaImente y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
17/1977. de 4 de 111&1'20, el Contit~ de Empresa está facultado para
acordar la declaración de huelga, en ~taciónde los trabaja
dores. El acuerdo será adoptado en ~ni4n cOl\Íunta de dichos
representantes. por decisiÓD mayoritaria, de los mismos. De la
reunión. a la que habrán de asistir. al _os, el 75 por 100 de los
representantes, se levantará aeta, que deberán firmar los asistentes.
En el tiempo que transcurra entre la soIlcitud de huelga y la fccha
de inicio será preceptivo un acto de COIl~iÓD. El resultado de
dicho acto será vinculante para las partes,. CIIO de existir acuerdo.
En todo caso, la declaraci6n de huelga deberá ser comunicada en
la forma y con los requisitos y plazos establecidos en la legislación
v¡gente.

Art. 89. Local para el Comité de ~.'o!f.-El IGME habilita
rá un local para su utilizacióD por el COIDiúi '" Empresa. adecuado
al número de miembros y convenient.elllCIlte¡ acondicionado.

Art. 90. Derecho de reullióll delC~Empresa.-Dentro
de las horas de trabajo y en el local s~~ derecho de reunión
del Comité de Empresa no estanl: ,'", 0, como órgano
colectivo, a ningún tipo de requisito , I"lneJ' de comunicación o
autorización. SlI1vo el de la comunicacicln~ de cada miembro
del Comité a su superior respectivo y a la dispónibilidad del tiempo
sindical.
- ArL 91. Crédito de horas de los ~ros del Comité de

Empresa.-Los miembros del Comité de Elngdispondrán del
tiempo imprescindible para el ejlllciciCl. sus funciones de
representaCIón, contando con las máximas . por parte del
IGME para llevar a cabo 1.. misma&. '

Las horas mensuales disponibles para tal· fin serán de veinte
horas para cada uno de sus miembrQl.lS\U loras son retribuidas
y el Comité de Empresa llOdt' acordar la icuJl1uJación de horas de
los distintos miembros del citado CCIIIIIité ~J!oUIO. o varios de sus
componenteS, sin rebasar el máximo~,~ quedar de esta
f~rma relevado o relevados del Ira., ... perjuicio de remunera
CIón.

No se computará el tiempo invertido eD reuniones y actuacio
nes convocadas o realizadas por la AdlIlillistraeión, ni en las
reuniones de¡pleno del Comité.

Para la utilización de estas hol'lll, ........ una comunicación
previa a! Jefe respectivo y la justifi<*llóD, cOn pIIlIterioridad del
tiempo empleado.

El Secretario general del IGME comuni~,por escrito. a! Jefe
de la Unidad Administrativa a que perjélle!C\ln dichos miembros.
la naturaleza prioritaria que para e1IOI titatn iU funciones de
representantes y gestión sindical.

Art. 92, Tablones de anuncios. Ctmullicaciones del
Comité.-E1 IGME pondrá tantos tallIones ide Bnuocios como
plantas y Centros haya en el IGMJ?, con suAci"'tes garantias de
publicidad para la información sindical.

Las comunicaciones escritas del Comi!t de Empresa no precisa
rán otro requisito para su publicación, que ser firtnadas por el
Secretario del mismo.

Art. 93. Garan/(as de los miembrot del O>mité.-Las garantías
de los miembros del Comité da Empresa se ~..tarán a lo dispuesto
en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 94. Composición. Eleccióll )"~. del Comi/é.-En
todo lo referente a la composición deJ Comité ele Empresa, elección

El lIlIbajador deberá soliátar IU jubilacióD con seis meses de
antelación ~ ~plimientode.dicba edad, a fin de respetar el tumo
de promOClon I,!tenl& estableado en el cepltulo V de este Convenio
y poder ser sUSlltuldo por un trabajador que se halle inscrito como
desempleado en la correspondiente Oficina de Empleo.

Art. 77. Pmoci61l '" 10if tnuúIdos por ~es del
serv~cÜ?-Sin petjuicio de todo lo indicado en el presente capítulo,
los últimos en. ser tras1adados, dentro de cada grupo profesional,
serán, atendiendo el sisuiente orden:

1. Representantes sindicales.
2. Personas cOn minusvalía.
3. Mayores de cillCllellta años.
4. Titulares de familia numerosa.
5. Mayo~ antigjiedad.
6. Tra!"\jadores con car¡as f8mi1iares.
7. Trablijadores que estáI realizando estudios que en la

localidad del traslado no se puedan .........

Art. 78. Traslado l!'?r sanción discipltnaria.-EJ traslado como
consecuencia de sanción diacipliDarill.le llOdt' impo';er de
acuerdo con lo indi~o ea el~ 4"'1. c), elel p_te
Convenio por la comisión de lilItasE
. Art. 79. Personal itillerante.-El de los arupos prof...

SlOnales vn y VIII, Sondeos YAforos, .ón y Conductores
del grupo IX que desempellan sus serviCiOs en unidades de trabl\io
móviles e itiJlerantes 110 teIUIrá la CODIideración ele traslado.

Los trasladados a Canari¡u, Ba1eaJla. .. ceuta y Melilla tendrlin
derecho, con ocasión de sUS~ uuaIes. al abono de los
gastos de desplazamiento de Icm y vuelta ibde su ... de destino
111 pu~l'!" o aeropuerto ~~ próximo de la. penlnsulL l>ichos gastos
mc!ulran los de los familIares que conVIvan con el trabajador y
dependan económicamente del mismo.

CAPITULO XVI
F_deIemPho

Art. 84. J~bilacidn obl~ia.-~ de la política de pro
moción del empleo en el árn61t6de la Ad$izliIlrOciÓll, Iajubilación
será. obligatoria al cumplir el trabajador la edad de 65 años,
comprometiéndose el lOME a no amortizar y a cubrir las plazas
vacantes, producidas por esta causa, bien COn la misma categorfa o
con aquellas otras de distinta cetegoría 4ue se hayan creado por
transformación de las mencionadas vacantes de acuerdo con el
Comité de Emprt'sa y conforme a los sistemas es~ablecidos en el
capítulo V del preserJte Convenio.

Art. 8S. Perlados de carencia.-La eda4 de jubilación estable
cida ~n el an5..:ulo amerior se considerará :sin pe:ju'\cio de que todo
~r<::: ~,~¡,~I:")r p:eda cornr!el;a-( los periodos de c.are:1c.:ia para la

" JUb~:.d:J ).", en CUyOS supue~tos de jub'tladón obligatoria se produci~

~ ri :;1 C('.;;;:;id:lr él trab...,:;¡dQr dichos petíodos de carencia en la
cotización a la Se~uridad Social.

Art. 86. Jubilación volulllaria a 10$61 allos.-Los trabajadores
podrán jubilarse voluntm:ifmente al CllIDl\llr los 64 años de edad,
en los términos. ~ con lJis coildiciones. establecidas en el Real
Decreto 1194/1985, de 17 de julio (<<Boletín Oficia! del Estado»
del 20).

CAPITULO XV

AsiIteJIcIa y Aedú SoeIaI

Art. 80. Accidll SociaJ.-Los trablijadores tendrlin derecho al
disfh¡te de los servicios soc~es y.a la JlIII1icipaciÓD en todas las
aetJ.Vldades que el IGME _Iice • e1 .....cepto de Acción Socia!.
a través del Grupo de Empresa, en base~ loa cróditos que para tal
fin fi8uren en los presupuestos del IG~

Art. 81. . .Anticipos a CIImIa.-El trabl\iador teIUIrá derecho a
pemblr antiCipos a cuenta de SUS babera. mensuaJes, sin que éstos
puedan exceder del 90 por 100 del importe líquido del salario
global.

El reintegro de estos anticipos le efectuart en la nómina del mes
siguiente a! de la concesión, excepto loa anticipos que puedan
concederse en el mes de diciembre que, por razón presupuestaria,
serán reintegrados en el mismo meL

ArL 82. AIlU~.b.T.oodQ~.'ac!otCOD más de un año de
antigjiedad teIUIrá; - a UD llrIlciDo sin intereses hasta
el importe de 250. pese..., do*e la"amortización en un
plazo máximo de dieciocho meses y a tníWs de la nómina. No se
concederá otro anticipo basta que no se~a amortizado el que esté
en curso.

Estos anticipos IlOIlOdt'D lObrcipMar la J!"rtida destinada a tal
efecto. Para ello, el lOME gestiJlnari éIlMtlehl"~dito existente en su

'.' presupuesto de gastos para atender a _ flJWidad le incremente
a! 3 por 100 d. la masa saIariaI anual.- '

Art. 83. Participación MI C"",iU • 4'mPresa.-El Comit~ de
Empresa y. en su deleDción, el Grupo .I!nipresa participará en
la distribución del c:mfito existente para Asütencia Sedal Becas de
Estudio. Ayudas y demás atenciones de este carácter. '
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2. La clasificación del personal se encuadra en los grupos,
Departamentos y especialidades y con los niveles siguientes:

2.9 Grupo IX. Ta:leres, Parque de Vehículos y Maquinaria:
2.9.! Encargado generdl (común a los grupos VIl,

VIH y I.X) 3
2.9.2 Encarg2oJ.o 3
2.9.3 J\1acstro 4
2.9.4 Of¡cial de primera 5
2.9.5 Orlcial de segunda 6
2.9.6 Peón 8

2.10 Grupo X. Mante:1Ímiento:
2.10.1 Encargado . . . . . . . . . . . . . 3
2.10.2 Maestro . . . . . . . . . 4
2.10.3 üficisl de primera...... .. .. . ... . 5
2.10.4 Oficial de segunda......................... 6
2.10.5 Telefonista . . ... . . .. . . .. . . .... .. . . ... . . 7

2.7 Grupo VII. Sondeos y Aforos:
2.7.1 Encargado general (común a los grupos VII,

VllI y IX) .. 3
2.7.2 Encargaúo .. ......... 3
2.7.3 Maestro 4
2.7.4 Olicial de primera 5
2.7.5 Oficial de segunda 6
2.7.6 Peón .. . . . . . . . . . . 8

2.8 Grupo VIII. Prospección:

2.8.1 Encargado general (común a los grt:pos VIl,
VIll y IX) .. 3

2.8.2 Encargado .... - .. ......... 3
2.8.3 Maestro .......... 4
2.8.4 Oficial de primera .......... 5
2.8.5 Oficial de segunda ......... 6
2.8.6 Peón • 0 •••• _ ••• '. o, •. 8

2.2 Grupo ll. Personal de Intormática:
l
!
2
3
4
5
5
6
6

3
3
4
5
6
8

4
5
6

3
4
5
6

3
4
4
5
5
6
6

2

Nivel

Encargado general
Encargado
i\rlaestro .....
Oficial de primera (Analista)
Oficial de segunda (Auxiliar)
Mozo .

Encargado .
Documentalista " .
Maestro de Artes Gráficas .'
Clasificador .
Oficial La de Anes Gráficas
RecepclOlllsta de Documentación
OfiCIal 2." de Artes Gráficas .

Técnico de Sistemas
Analista Informático
Analista-Programador
Programador ..... . .
Operador de Ordenador .
Operador de Consola/Periférico
Monitor de Grabación .
Auxiliar de Grabación .
Codificador .

2.6.1
2.6.2
2.6.3
2.6.4
2.6.5
2.6.6

2.5.1
2.5.2
2.5.3
2.5.4
2.5.5
2.5.6
2.5.7

2.2.1
2.2.2
2.2.3
2.2.4
2.2.5
2.2.6
2.2.7
2.2.8
2.2.9

Grupo 1. Personal Titulado:

2.1.1 Titulado Superior .....
2.1.2 Titulado de Grado Medio

2.1

2.6 Grupo VI. Laboratori0s:

2.3 Grupo Ill. Personal Administrativo:
2.3.1 Oficial de primera
2.3.2 Oficial de segunda
2.3.3 Auxiliar

2.4 Grupo IV. Delineación:
2.4.1 Delineante superior
2.4.2 Dclineante de primera
2.4-3 Delineante de segunda
2.4.4 Calcador ...

2.5 Grupo V. Documentación y Artes Gr¿ficas:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Las categorias profesionales contenidas en el presente anexo
no presuponen la obligación de su cobertura totaL

Clasifieación profesional de personal y niv~les retributhos d'"
salario base

DISPOSICION ADICIONAL

ANEXO 1

Primera.-Los efectos económicos de la presente revisicin se
retrotraerán al 1 de enero de 1987, Y se harán efectivos en el plazo
máximo de un mes a partir de su publicación en el «Boletín OfIcial
del Estado».

Segunda.-EI régimen y cuantía de las dietas establecidas en el
artículo 67 tendrán efectividad para aquellas comISiones de se"viclO
que den comienzo a punir del día siguil:''1te a la publiC'ación d~l

presente Convenio Colectivo en el «Boletín Ol1c;al del Est;ldo)}.
Tercera.-El cómputo de dicponibilidad \enará y;gcncia sólo

durante 1987, sin que las cuantías percibidas per ¡¡¡ciJO concepto
tengan el carácter de consolidabie.

En el supuesto de que las autoridades laborales o económicas.
en uso de sus facultades, no aprobaran alguno de los paclOS
contenidos en el presente Convenio. éste deberá ser reconsiderado
en su tOk1!idad si una de las partes asi lo solicitara.

y mandato Gel mismo y procedimiento electoral, será de aplicación I
lo establecido en el título I1 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 95. Acreditación.-Cada miembro del Comité de Empresa
dispondrá de una acreditación expresa y nominal como tal,
extendida por el Secretario general dellGME. Dicha representación
será devuelta por el interesado una vez que éste cese en el
desempeño de sus funciones por cualesquiera de las circunstancias
previstas en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 96. Sigilo profesional.-Los miembros del Comité de
Empresa y éste, en su conjunto, observarán sigilo profesional en
todo lo referente a aqueilas materias sobre I::ls que la Empresa
señale expresamente carácter reservado. En todo caso, ningún tipo
de documento entregado por la Empresa al Comité podrá ser
utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla y para fines distmtos
de los que motivaron su entrega.

Art. 97. Asambleas.-Los trabajadores tienen el derecho de
reunirse en asamblea. La asamblea podrá ser convocada por el
Comité de Empresa o por un número de trabajadores que suponga,
como mínimo, el 33 por 100 de la plantilla laboral. En este último
caso. los solicitantes darán traslado de su petición al Comité de
Empresa.

La asamblea será presidida, en todo caso, por el Comité de
Empresa. que rerá el responsable del normal desarrollo de la
misma, así como de la preser,cia en la misma de personas no
pertenecientes a la Empresa. Sólo podrán tratarse en estas asam
bleas los asuntos que figuren previamente induidús en el orden del
dia.

La Presidencia comunicará a la Empresa la convocatoria y los
nombres de las personas no pertenecientes a la Empreo;a que vayan
a asistir a la asamblea, acordándose las medid"s oponunas para
evitar perjuicios en la actividad normal de la Empresa.

Art. 98. Lugar de celebración de asamblt'as.-EI lugar de
reunión será la sede del IGME. A estos efectos, el IGME dcberá
facilitar el lugar para la celebración de las asambleas, salvo en los
casos previstos en el artículo 78.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 99. ConvocaLOria y comunicación de las asambleas.-La
convocatoria de asamblea, con expresión del orden del día pro
puesto por los convocantes, se comunicará a la Secretaria General
del IGME con cuarenta y ocho horas de antelación, salvo en casos
de especial urgencia, en los que podrá reducirse el plazo hasta un
mínimo de veinticuatro horas.

Art. 100. Actividad sindicai en la Administración.-La Admi·
nistración se cornpromete a prOlnover las condiciones que penni~

tan el pleno desarrollo de la 'libertad sindical reconocida en el
artículo 28 de la Constitución y en la Ley Orgánica i 1;1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical.

La actividad sindical en la Administración se regulará por el
titulo IV de dicha Ley Orgánica.

Art. 101. Cuota sindical y aportación voluntaria al
Comité.-Confonne al artículo 11 de la Ley Orgáníca 11(1985. y a
requerimiento de cualquier Sindicato, la Administración desconta
rá en la nómina de los trabajadores el importe de la cuota sindical
correspondiente. previa autorización por escrito de los interesados.

Asimismo, y previa aceptación por cada trabajador, se podrá
descontar, a través de nómina, el importe de la apork1ción
voluntaria que se acuerde por el Comité de Empresa para la
tinanciación de sus gastos.
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Nivel

2.10.6 Onlt-nanza 7
2.10.7 Vigilante nocturno 7
2.10.8 Peón .. 8
2.10.9 Limpiadora 8

Definición de las funciones de las diversas categorías profesionales

Grupo l. Personal titulado.-Personal titulado es el que se halla
en posesión de un título o diploma oficial de grado supenar o
medio. expedIdo por el Estado español.

Dicho personal está unido al IGME por un vínculo de cáracater
laboral concertado en razón del título que posee, prestando sus
servicios en el IGME por un sueldo o tanto alzado, sin sujecIón a
la escala habitual de honorarios de su profesión, y cumpliendo
todos los requisitos que seilale la legislación laboral en cuanto a
subordinación, dependencia. honorarios, etc. Ejercerá las funciones
especítícas para las que su titulación le habilite, responsabl1l1cán
dose de las tareas conexas que fueran necesarias para el cumpli
miento de \as mÍsmas.

Grupo n. Personal de informática.

1. Técnico de Sistemas: Es el trabajador que, estando en
posesión del título de Bachillerato Unificado Polivalente o equiva
lente. será el responsable de todo ellogica1 básico implantado en el
sistema v de la coordinación, optimización y utilización de los
recursos'de todo tipo asignados a su área. Asumirá el control
directo de las tareas de producción, explotación y mantenimIento
del sistema físico.

2. Analista Informático: Es el trabajador que, estando en
posesión del título de Bachillerato Unificado Polivalente o equiva
lente. realiza el análisis de los proyectos informáticos, llevando a
cabo alguna de las sigUIentes mISIones: Desarrollo. mantemmlento
y documcntación de las aplicaciones. formación y perfecciona
micnto de los usuarios en el ámbito de las aplicaciones. ascsoria y
soporte técnico, mantemmiento y actualización de la biblioteca de
programas e investigación aplicada al desarrollo de los proye(:tos
informáticos.

3. Analista-Programador: Es el trabajador que, estando en
posesión del título de Bach111erato Unificado Polivalente o equiva
lente. reali,a las tareas de análisis no reservadas al Analista
InformátICO, desarrolla, mantiene y documenta los programas
adecuados a las especificaciones técnicas derivadas del análISIS y
realiza las pruebas que garanticen la adecuación de los mismos.

4. Programador. Es el trabajador que. estando en posesión del
. título de Báchillerato Unificado PolIvalente o equivalente. se

encarga de estudiar las aplicaciones definidas por lus Analistas,
desarrollando los programas adecuados para su tratamIento en
ordenador.

Será cspecíficamente responsable de estructurar los pro¡¡ramas.
redactarlos en el lenguaje de programación adccuado, reabzar las
pruebas necesarias con los juegos de ensayo que le havan .sido
definidos. ponerlos a punto hasta consegUIr su normal funCIOna
miento y documentarlos.

5. Operador de ordenador: Es el trabajador que, estando e~

posesión del título de Graduado Escolar o eqUIvalente. esta
encargado del manejo de los distintos diSpositivos del ordenador e
interpreta y desarrolla las órdenes recogtdas para su explotacIOn
correcta y controla la salida de los trabajos.

6. Operador de consola/periférico: Es el trabajador que.
estando en posesión del titulo de Graduado Escolar o eqUIvalente,
realíza las tareas de maoejo, control y mantenimiento no especIali·
zado del sistema fisico con sus periféricos.

7. Monitor de grabación: Es el trabajador que, estando en
posesión del titulo de Graduado Escolar o eqwvalente,. Se encarga
de la recepción de la informaCIón "an la grabaclOn. su dlstr.buClon,
creación de pantallas de entrada de datos y transcnpclOll de la
infonnación a los soportcs adecuados para su tratamIento por el
sistema. guiando a lus Auxiliares de grabación y Codificadores en
su trabajo.

8. Auxiliar de grabación: Es el trabajador que, estando en
posesion del titulo de Graduado Escolar o eqUIvalente, reahza la
transcripción de la información a los soportes adecuados para su
tratamiento en el sistema.

9. Codificador. Es el trabajador que. estando en poscsión del
título de Graduado Escolar o equivalente, se encarga de la
transcripción de la información a los cuestionarios de grabación y
de la introducción directa de transacciunes a los lermlOales de
entrada de datos.

GrJpo IlI. Fersom,! adminislralivo.
1. Oficial de primera: Es el trabajndor que. poseyendo los

conocimicntos exigidos al Oficial de segunda .y ejerc¡endo la
funóói1 de éste, si es preciso, conforme a los térmlncs del presente

Convenio. realiza además funciones administrativas para las que
son necesarias los conocimienlos siguientes:

Nociones de Contabilidad General y Pública.
Nociones sobre el Sistema Fiscal
Nociones de Estadística.
Organización del Estado y de la Administración Pública y

técnicas de simplificación del trabajo administrativo.
Nociones de Derecho Adminístrativo y Laboral.
Mediciones, valoraciones, seguros sociales.
2. Oficial de segunda: Es el trabajador que. teniendo los

conocimientos de Auxiliar Administrativo y ejerciendo las funCIO
nes de éste, si es preciso. conforme a los términos del presente
Convemo, realiza con miciauva, responsabilidad restringida y
subordmado a un Jefe u Oficial de primera trabajOS de carácter
secundario que sólo exigen conocimientos generales de la técnica
administrativa: Escribe al dictado en taquigrafia cien palabras por
minuto. traduciéndolas directa y correctamente con maquina en
seis minutos. Realiza, igualmente, con toda corrección trabajos de
mecanogcafia. dando al dictado 300 pulsaciones por minuto o 250
en labores de copia

3. Auxiliar. Es el trabajador que toma al dictado 80 palabras
por minuto. traduciéndolas directa y correctamente a máquina en
seis minutos. realiza con toda corrección trabajos de mecanografia.
escribiendo al dictado 250 pulsaciones por minuto o 200 en labores
de copia. Hace. igualmente. trabajos de d~spacho de corresponden
cia. archivo, cálculo sencillo, manejo de máquinas y otros simi
lares.

Grupo IV. Personal de delineación.

1. Delineante superior: Es el trabajador que. bajo las órdenes
de un tllu!ado, además de reunir todas las cualificaciones del
Delineante de primera y realizar sus funciones, SJ es preCISO,
conforme a los términos del presente Convenio. es capaz de
e¡ectuar el desarrollo gráfico de toda clase de proyectos y trabajOS
de estlldios.

Adcmas de los conOCImientos exigidos al Delineante de pri-
mera. deberá poseer los SIguientes:

Dibujo de perspectivas.
DIbujo cartográlico.
Sombreados.
Realización de planos topográficos. interpretando los datos que

havan sido tomados en el terreno.
. Nociones de geologia.

2. Delineantes de primera: Es el trabajador que. bajo las
órdenes de un titulado O del Jefe, efectúa el desarrollo gráfico de
proyectos sencillos, y que además de los conocimientos exigidos al
Delineante de segunda, y ejecutar su función, si es preciso,
conforme a los términos dcl presente Convenio, deberá pOSt'Cf los
siguientes:

Dibujo cartográfico.
Dibujo de proyecciones. secciones. taller y estructura.
Levantamiento de croquis y planos.

3. Delineante de segunda: Es el trabajador que, además de los
trabajOS de calcador, que rl-alizará, de ser preciso, conforme a los
términos del presente Convemo, ejecuta planos de conjunto y
detalle preCIsados y acotados, así como los trabajos de puesta en
limpIO de croquis de piezas aisladas o elementos sencillos. Deberá
poseer los siguientes conocimientos:

Dibuio cartográfico.
Técníca de delineación. materiales y reproducción de planos.
Manejo dc escalas.
Acotaciones.
Dibujo de plantas, alzados. elc.
Interpretaciones de croquis y planos.

4. Calcador: Es el que calca dibujos en papel transparente.
realizc, ~ acota croquis sencillos y efectúa otras labores análogas.

Grupo V. Documentación y Artes Gráficas.

1. Encargado: Es el operario. a las órdenes directas de un
Iltulado que. teniendo los conocimientos teórico-prácticos del
Documentalista o del Maestro de Artes Gráficas y realizando sus
funciones en caso necesario, conforme a las técnicas del presente
ConvenIO, POSl'C dotes de mando y capacidad de organizació,: de
trabajo y de personal. Tendrá a su cargo uno O vanos equIpos
de trabaJO, con mando directo sobre cada uno de los responsables
de los mismos, y adoptará las medidas oportunas para el corrccto
ordenamiento y ejecución de los trabajos a él encomendados,
SIendo tesponsable de la buena conservación y utilización de los
recursos materiales y personales que se le asignen. asi como la
vJgi\a:lcia del cumplimiento de la normativa legal de seguridad e
higit:·r.c ' prcv¡;ncién de accidentes.
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2 Documentalista: Es el personal encargado de est"diar los
s'stem:'.s de docl:mentación y desarrollar sus apjic~cioncs en cada
C8.,0. tanto en los trabajos del centro d:Jcumen':ll como en los de
la biblioteca. Será respons:lble de:

Confeccionar diagramas de flujo detallados a c~da op~ración.
Dar normas precisas para la cO<.hficación, relacionando pala

bras, códIgos y claves adecuadas a cada caso.
Idear los formularios necesarios para recogida y codificaci6n de

la documentación.
Será responsable de la puesta a punto y buen funcionamiento de

los ficheros manuales de claves para recuperación de documenta
ción.

3. Maestro de Artes Gráficas: Corresponden a esta categoría
aqueilos trabajadores que, además de realizar las funciones de
Oficial de prímera, siempre que sea necesarío, realizan la práctica
lOtaltdad de las funciones y trabajos que se realizan en este
departamento, y que por su especial complejidad no puedan ser
realtzados por el Oficial de primera, poseyendo conocimientos de
las distintas materias y finalidades que le competen, tales como,
fotomecánica, impresión en «onsel», trazadú y montaje en astralo
nes. grabado en planchas de aluminio, pruebas en cromalín,
guillotina, fotocopias y reproducción de planos con amoniaco.

Deberá estar cap3cítado para tener bajo sus órdenes a uno o
varios operarios de categoría inferior y de -personal no cualificado.
Asimismo deberán poseer la capacidad de org:lnirar y dlstnbuir el
trabajo a su nivel entre el personal a sus órdenes. responsabilizán
dose de su ejecución, y encargarse del adecuado mantenimiento de
la maquinaria bajo su responsabihdad y de realizar los informes
precisos sobre las tareas a él encomendadas.

4. Clasificador: Es la persona encargada de transcribir la
información a los formularios para la codificación de la documen
tación. clasificar ésta v mantener al día los ficheros, tanto en los
trabajos del Centro Documental como en los de la Biblioteca.

5. Oficial primera de Artes Gráticas: Corresponden a esta
categoría aquellos trabajadores que, además de realizar las funcio
nes de oficial de segunda, siempre que sea necesario, son capaces
de la realización de trabajos cualificados de una especialidad
(Maquinista de «offsel». fotógrafo), de acuerdo con la definición
dada para su calificación, que exige una habilidad particular y
conocimiento profesional que no puede ser adquirido m:is que por
una intensa práctica de la espeCIalidad o por un aprendizaje
metódico sancionado si existiera por un certificado de aptitud
profesional.

Realizará las funciones propias de su especialidad con una
habilidad consumada y espíritu de iniciativa y completa responsa
bilidad ejecutando cualquier tipo de labor que se le encomiende
dentro de su especialidad y aun en las de mayor dificultad
esporádica.

6. Recepcionista de documentación: Es la persona encmgada
de la recepc¡ón de documentación y su corrtcta ubicación ~n

estantenas, así como de facilitarla cuando le sea d~mandada
Asimismo realizará las fotocopias de la documentación que le sean
d~mand"das.

Deberá conocer el manejo de ficheros de búsqueda, así como la
codificación y ubicación de los documentos para una r:iplda. y
correcta localizaclón y entrega al demandante, así como el manejo
COITecto de las máquinas reproduc!oras usuales.

7. Oficial segunda de Aries Gráficas: Conespon.d~n a esta
categoría los trabajadores que. además de ejercer las de Peón.
siempre que sea necesario, ejecutan trabajes cualiEcados de una
especialidad que eXige una habIlidad particular y conocimIento
profesional (1\laquinista de «offset», fotógrafo) que no puede ser
adquirido más que por una intensa práctica de la especialidad o por
un aprendizaje rnctódko sandonódo, si existiera por un certificado
de aptitud profesional, p·:ro sin haber llegado a adquirir la totalidad
de conocimiento y pericia del oficial de primera.

Realizará las funciones propias de su especialidad con completa
responsabilidad, pero se considera que sólo es capaz de ejecutar un
75 por 100 de los trab3jos típicos de los otici:JS con completa
habilidad. en los momentos que encuentre diEcul12des deberá ser
atmdido por un oficia; de supcrior categoría: OfiCIal de primera.
Maestro, Encargado.

Grupo VI. Personal de laboratorio

1. Encargado general: Es el trabajador que. dependiendo
directamente del Jefe que designe el Director del lG?\1E, a quien
prestará apoyo en relación con los cometidos o tareas desempeña
dos por el personal laboral de las restantes categorías del grupo IV.
mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Proporcionar la información adecuada, a efectos del debido
cumplimiento de los plazos previstos para la ejecución de los
trabajos programados.

b) Cuidar el buen eSlado y condiciones de funcionarr.iento de
los equipos, maquinaria e inslalaciDlles, adoplando o prop:Jniendo
las medidJ.s oportun~s en orden a su mantcnim~ento ~' reparación,
a cuyo efeclO centra]¡zará las gestiones con los servicios técnicos de
las Empresas correspondientes.

c) Centralizar los informes o partes de trabajo confeccionando
los resúmenes que resulten peninentes para el mejor conocimienlO
de las actividades realizadas.

d) Informar, con la periodicidad que establezca el Jefe desig
nado. sobre el funcionamiento de cada unidad operativa, preci
sando niveles de utilización, principales incidencias, etcétera,
participando en la propuesta de las medidas que se estimen
oportunas para mejorar el rendimiento.

e) Preparar las peticiones de adquisición de bienes o servicios
para su remisión al Jete aesignado.

/) Coordinar y controlar las peticiones de material no inventa
riabie, cuidando de oue se mantengan los «stock$» necesarios para
garantizar la continuidad de los trah,-i,)s programados, llevando un
estado contable del material consc.m:c'i)

g) Llevar un registro de traba!,,'. ',::icitados, teniendo infor
mado a su Jefe sobre cuaiquier ,·"remo relacionado con íos
mlsmos,

h) Llevar el inventario actualizado de equipos, maquinaría,
mobiliario y demás nlaterial inventariable.

i) Llevar el control de ingresos, gastos, informando al Jefe.
j) Cooperar en todas las actiVIdades que mejoren las relaclD

nes humanas a efeclOs de conseguir integración del personal.
k) Cualesquiera otras de naturaleza similar a las anteriores

que le sean encomendadas por el Jefe de quien dependa.

2. Encargado: Es aquel trabajador que, a las órdenes directas
de un titulado y teniendo los conocimientos teórico-prácticos oel
Maestro de laboratorio y realizando sus funciones en caso necesa
rio, conforme a los térnlinos del presente Convenio, posee dotes de
mando y capacidad de organización del trabajo y del personal,
temendo a uno o más Maestros de laboratorio a sus órdenes
directas, si dichos puestos existen, y responsabilizándose a su nivel
ante su Jefe inmediato de toda la gestión interna del laboratorío,
elevando los informes escritos oportunos. Ejecutará personalmente
los ensayos especialmente delicados. Será asimismo responsable de
la buena conservación que se le asigne, así como de la vigilancia y
cumplimiento de la normativa legal de seguridad e higiene y
prevención de accidentes.

3. Maestro: Corresponden a esta categoría aquellos trabajado
res que, además de realtzar las funciones de Oficial de primera.
siempre que sea necesario, conforme a los términos del presente
Convenio. realizan la práctica totalidad de Jos ensayos o análisis de
rutina del laboratorio al que pertenecen, particula.mente aquello;
que por su especial complejidad no puedan ser realizados por el
Oficial de primera, poseyendo conocimiento de los fundamentos}
finalidades de los ensayos y análisis que le competen, así como lo;
elementales de la Física, Química, Geología, Mecánica y Electrlci
dad que exija el puesto de trabajo concreto que desempeñe.
ASlmisma deberán poseer la capacidad de organizar y distribuir e.
trdbajo a su nivel entre el personal a sus órdenes j respons~btliz:in

dose de su ejecución, y encargarse del adecu,¡do mantenimiento d,
la maquinaria bajo su responsabilidad y de realiznr los Informc'
precisos sobre las tareas a él encomendadas.

4. Oficial de primera: Corresponden a esta categoría aquello'
trabajadores que. además de realizar las funciones oe O¡í,El ,c.
segunda, siempre Que sea necesario. conforme a los términcs c(
presente Convenio, son capaces de la realización comp\ctJ IJ\.

ens"yos, análtsis y preparaciones de muestras diferentcs, así come
enC:1rgar~e del entretenimiento rutinario de la maquinaria cO!0'::3.d~

bajo su responsabilidad y rellenar los partes de control.
5. Oficial de segunda: Corresponden a esta categor:a 1"

trabajadores que, además de ejercer las funciones de MoZL'. él

cuanto a preparación de muestras y análtsis se refiere, siemp;e G~'

sea preciso, conforme a los términos del presente Con·/enio. poseel
los conocimIentos teórico-prácticos del oficio y realizan los trabo,!,)
propios del mismo. tales como algunos análisis. ensayos y prepara
ciones de muestras. así como otros trabajos auxiliof'l.res con rendl
mIento y calidad correctos, y rellenar los partes de control preCISe»
además de realizar el mantenimiento rutinario de los instrumento
que manejan.

6. Mozo: Es aquel operario, mayor de dieciocho años. qc.
tiene la capacidad y aptitud física necesarias para realizar la ,,,,:,.
y descarga y transporte de muestras. recados. encargos. prepare,'.)
nes y análisis elementales de muestras y de instrumental. y aq Uf:','
funcion~s concretas y determinadas que, sin constItuir prcpiar1( ~-.

un oficio, exigen cierta práctica y atención.

Grupo VII. Sondeos y Aforos, y
Grupo VllI. Prospección.

1. Encargado general: El puesto de trabé'Jo es común a '20
los grupos VlI. VIII y IX. El trabajador que lo deSér.;c,:,



"
.. ,.... BOE núm. 101 Miércoles 27 abril 1988 12955

..

, ;.'

dependerá directamente del Jefe que designe el Director deIIGME,
a quien prestará apoyo en relación con los cometidos o tareas
desempeñadas por el personallaboraJ de las restantes categorías de
los grupos VII, VIII Y IX, mediante e! ejercicio de las SIguientes
funciones;

a) Proporcionar la información adecuada, a efectos del debido
cumplimiento de los plazos previstos, para la ejecución de los
trabajos programados.

b) Cuidar del buen estado y condiciones de funcionamiento de
los equipos, maquinaria e instalaciones, adoptando o proponiendo
las medidas oportunas en orden a su mantenimiento y reparación.
a cuyo efecto centralizará las gestiones con los servicios técnicos de
las Empresas correspondientes.

c) Centralizar los informes o partes de trabajo confeccionando
los reslimenes que resulten pertinentes para el mejor conocimiento
de las actividades realizadas.

d) Informar, con la periodicidad que establezca el Jefe desig
nado, sobre el funcionamiento de cada unidad operativa, preci
sando niveles de utilización. principales incidencias. etc., partici
pando en la propuesta de las medidas que se estimen oportunas
para mejorar el rendimiento.

e) Preparar las peticiones de adquisición de bienes o servicios
para su remisión al Jefe de Sección.

t) Coordinar y controlar las peticiones de material no inventa
riable. cuidando de que se mantengan los «stocks» necesarios para
garantizar la continuidad de los trabajos programados. llevando un
estado contable del material consumido.

g) Llevar un registro de trabajos solicitados, teniendo infor
mado a su Jefe de Sección sobre cualquier extremo relacionado con
los mismos.

h) Llevar el inventario actualizado de equipos, maquinarias,
mobiliario y demás material inventariable.

i) Cooperar en todas aquellas actividades que mejoren las
relaciones humanas a efectos de conseguir una mejor intcgración
del personal.

J) Cualesquiera otras de naturaleza similar a las anteriores que
le sean encomendadas por e! Jefe de Sección de quien dependa.

2. Encargado: Es el operario a las órdenes directas de un
titulado o Encargado general que, teniendo los conocimientos
teórico-prácticos del Maestro y realizando sus funCIOnes, en caso
necesario, conforme a los términos del presente Convenio, posee
dotes de mando y capacidad de organización del trabajo y del
personal.

Tendrá a su cargo uno o varios equipos de trabajo, con mando
directo sobre cada uno de los responsables de los mismos, y
adoptará las medidas oportunas para el correcto ordenamiento y
ejecución de los trabajos a él encomendados, siendo responsable de
la buena conservación y utilización de los recursos materiales y
personales que se le asignen, asi como la vigilancia del cumpli
miento de la normativa de segundad e higlene, prevención de
aCClctentes y contratación de Peones eventuales.

3. Maestro; Puesto común a los grupos VII y IX. Es el
operario que. COn conocimiento y experiencia superiores a los
Oficiales de primera, cuyas funciones realizará, si es preciso,
conforme a los términos del presente Convenio. trabaja a las
órdenes de un Encargado o directamente de un titulado. Deberá
estar capacitado para leper bajo sus órdenes a uno o varios
operarios de categoria inferior y de personal no cualificado. Ha de
poseer dotes de mando y tencr los conocimientos suficientes,
adquiridos por medio de una larga experiencia y de una formación
sistemática. para llevar a cabo cualquier obra que se le encomiende.
Deberá tener conocimientos de seguridad e higiene, prevención de
accidentes y primeros auxilios.

El Maestro destinado a labores de sondeo deberá poseer
conocimientos elementales de hidráulica, mecánica, electricidad,
geología y teórica y práctica de soldadura eléctnca y autógena y
técnicas de desarrollo de pozos.

El Maestro destinado a trabajos de prospección deher-á poseer
conocimientos de geologia, sabrá interpretar mapas topográficos y
geológlcos y sera capaz de haITr una identificaóón elemental de
minerales con lupa binocular, así como reconocer minerales y
rocas ((de visu)~.

El Maestro destinado a operaciones de g',orlsica deherá conocer
el funcionamiento y mantenimiento de los equipos de uso frecuente
y, en especial. de los de prospección del IGME, poseyendo
conocimientos de electricidad, electrónica. mecánica y nociones de
topografia. Sabrá Jnterpretar planos de detalle.

El Maestro destinado a trabajos de aforos deberá tener conoci
mientos de hidráulica y de toda maquinaria de bombeo, asi como
de la técnica de desarrollo de pOlOS, siendo capaz de realizar los

. diversos ensavos de hombeo que se encomienden.
4. Oficiai de primera: Es el operario que, dependiendo del

Maestro o Encargado correspondiente, además de los conocimien
tos de Oficial de segunda, cuyas funciones realizará de ser necesario

conforme a los términos del presente Convenio, deberá saber hacer
reslimenes de gastos de obra y rellenar los partes de controL siendo
el responsable directo, ante su Jefe inmediato, del equipo, materiaJ
y personal a él encomendado. Todos los Oficiales de primera
podrán reemplazar temporalmente a los Maestros correspondien
tes, en caso de conveniencia del servicio. Deberán poseer el
permiso de conducir de clase B, C o E, sal vo casos especiales de
incapacidad, y conocimientos de seguridad e higiene, prevención de
accidentes y primeros auxilios.

El Oficial de primera destinado a trabajos de sondeos, además
de los conocimientos del Oficial de segunda, cuyas funciones
realizará de Ser preciso, conforme a los términos del presente
Convenio, interpretará planos y croquis sencillos y mar.ejará i1
maqulllana de sondeos del IGME. UtilIzará con soltura los
catálogos de maquinaria y utensilios, especificaciones de engrase y
conservación y sabrá pedir correctamente las piezas de repuesto de
maquinaria y aparatos que maneja. teniendo una buena base
mecánica y electricidad y conocimientos de soldadura autógena y
eléctrica. asi como de desarrollo de pozos.

El Oficial de primera destinado a labores de prospección,
además de los conocimientos del Oficial de segunda, cuyas funClo
nes real~zará de ser preciso, conforme a los t¿nninos del presente
ConvenlO, sabrá orientarse en el terreno por medio de la fotograrla
aérea. conocerá el manejo de los utensllios necesarios para la toma
de muestras de toda clase de prospecciones y deberá poseer
conocimientos elementales de Geología.

El Oficial de primera destinado a operaciones de Geofisica será
capaz de! manejo de. al menos, los aparatos de prospección
magnética y gravimétrica, teniendo conocimientos de eléctrica y
sísmica. Deberá saber interpretar planos a nível necesario pan
posicionar los aparalos, asi como realIzar los cálculos elementales
necesarios para el correcto trabajo en campo.

El Oficial de primera dcstinado a trabajos de aforos. además de
los conocimientos del Oficial de segunda, cuyas funciones realIzará
de ser preciso, conforme a los terminos del presente Con,,<,,)o,
poseerá los de toda maquinaria de bomb<o, tanto respecto a su uso
como a su mantenimiento, así como de mecánica y electricidad y
elementales de hidráulica y desarrollo de pozos.

5. OfiCial de segunda: Es el operario que, bajo la dependencia
del Oficial de primera o del Maestro, deberá tener conocimientos
sufiCientes del oficio, adquiridos por mediO de una formación
sistemática y de una practica continuada. Sabrá realizar partes d~

trabajo. así como responsablhzarse, en caso de ausencia de sus
superiores, de la marcha de los trabajos. Salvo en casos de
incapacidad, deberá poseer el permiso de conducir de clase e o B.

El Oficial de segunda destinado a trabajos de sondeo será cap'"
de manejar alguna de las máqUinas d< ,<Jndeos dellGME ) tendrá
noclones de mecánica y ckctricidad.

El Oficial de segunda destinado a labores de prospección sc,brá,
siguiendo las instrucciones d< sus supenores, orientarse en el
terreno, situar los puntos de toma de muestras en el plano j

manejar los utensilios para la toma dc muestras normales.
El Oficial de segunda destinado a trabajos de aforos poseerá

conOCImientos elementales de mecánica y electricidad y maClejo de
equipos sencillos de bombeo del parque del IGME.

6. Peón: Puesto común a los Grupos VII y VIlI. Es el operario
mayor de dieciocho años que tiene la capacidad y aptitud fislca
necesarias para realizar aqu~llas funciones concretas y determina
das que. sin constituir un oficio, requieren una cierta práctica y
aiención, así como las de carga, descarga, recados, encargos y otras
de similar naturaleza.

Grupo IX. Talleres. parques de ve/z[culos y maqtúnaria.

1. Encargado general; El puesto de trabajo es comlin a todos
los Grupos VII. VIII Y IX. Las funciones quedan definidas en el
primero de dichos Grupos.

2. Encargado: Es el operario, a las órdenes directas de un
Titulado o del Encargado general. que teniendo los conocimientos
teórico-prácticos de Maestro y realizando sus funCiones en caso
necesario, conforme a los términos del presente ConvenIO. posee
dotes de mando y capacidad de orpnización del trabajo y del
personal. Tendrá a su cargo uno o varios equipos de trabajo, con
mando directo sobre cada uno de los responsables de los nllsmos,
y adoptará las medidas oportunas para el correcto ordenamiento y
ejecución de los trabajos a el encomendados, Siendo respomable de
la buena conservación y utilización de los recursos matenales y
personales que se le aSIgnen, así como la vigilancia del cumpli
mIento de la normativa legal de segundad e hIgIene y prevenclOn
de acódentes.

3. Maestro: Es el operario que, con conocimiento y experien
óa superiores a los Oficiales de primera, cuyas funciones realizará
si es preciso, conforme a los términos del presente Convenio,
trabaja a las órdenes de un Encargado o de un Titulada. Deberá
estar capacitado para tener bajo sus órdenes a uno O vanos
operarios de categona inferior y de personal no cualificado. Ha de
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así como la vigilancia del cumplimiento de la normativa legal de
segllridad e higiene y prevención de accidentes.

· 2. Maestro: Es el o¡Jerario que, con conocimiento y experien
CIa supenores a los OfiCiales primera. cuyas funciones realizará, si
es preCiSO, conforme a los términos del presente Convenio trabaja
a las órdenes de un Encargado O de un Titulado. Deb;rá estar
capacitado para tener bajo sus órdenes a uno o varios operarios de
categoria inferior y de personal no cualificado. Ha de poseer dotes
de mando y tener los conocimientos suficientes, adquiridos por
medIO de una larga experiencia y de una formación sistemática.
Deberá tener conocimientos de seguridad e higiene, prevención de
aCCidentes y primeros auxilios.

El Maestro destinado a mantenimiento conocerá el manejo de
todas las máqumas de mecanizado y reparación. así como de las de
soldaduras eléctricas y autógena existentes en el taller correspon
diente. Conocerá, aSimismo, el entretenimiento de todas las maqui
nanas de taller y estará capaCItado para manejar correctamente los
catálogos y especificaciones correspondientes. Tendrá sólidos cono
CImIentos de mecánica y electricidad. Deberá poseer, asimismo, la
capaCIdad de transmiur sus conocimientos al personal a él
encomendado.

3. Oficial de primera: Es el operario que, dependiendo del
Maestro o Encargado correspondiente. además de los conocimien
tos del Oficial de segunda, deberá saber hacer resúmenes de gastos
de obra, servicio y reparaciones y rellenar los partes de control,
Siendo el responsable dIrecto ante su Jefe inmedIato del equipo,
matenal y personal a él encomendado. Poseerá una larga práctica
del OfiCIO adqUlndo. Todos los Oficiales de primera podrán
reemplazanemporalmentealos Maestros correspondientes en caso
de conven'enCJa del servICIO. Estará en posesión de un oficio
especializado que le capacite para el mantenimiento y reparación,
por .si mismo. de los edificios e instalaciones que constituyen el
patnmomo del IGME o estén a su servicio, en lo que concierne a
su especialidad.

· 4. Oficial de segunda: Es el operario que, bajo las dependen
Cias del OfiCIal de Pnmera o Maestro, deberá tener conOCImientos
suficientes del oficio. adqUlrido por medio de una formación
Sistemática y de una práctica continuada. Sabrá realizar panes de
trabajO, aSi como responsabilizarse en caso de ausencia de sus
superiores de la marcha de los trabajos. Deberá poseer un oficio
que le capacite bajo las órdenes de un superior para efectuar
operaciones de mantenimiento y reparación.

5. Telefonista: Es aquel operario cuva misión consiste en la
utilización y manejo de una centralita telefónica con una capaCidad
numérica inferior a 120 lineas de enlace y 1.000 extensiones.

6. . Ordenanza: Es el operario que. realiza tareas de vigilancia,
custod,a, poneo intenor y exterior de libros. paquetes, document"s
y objetos de oficina, recogida y entrega de la correspondencia, y, en
general, lleva a cabo tareas de naturaleza similar.

7. Vigilante nocturno: Es el que tiene a su cargo .duraIlte la
noche las funciones. de vigilancia en los locales, puestos fijOS,
mstalaclOnes o zonas de trabajO del lGME.
· 8. Peón: Es el operario mayor de dieciocho años, encargado de

ejecutar tareas concretas y determinadas que, sin constituir un
oficio, requieren una ciena práctica. y atención, y para cuya
realizacIOn predommantemente se reqUlere la aponación de esfuer·
zos fisicos, como, por ejemplo, carga y descarga. recados, encargo~

y otras de similar naturaleza.
9. Limpiador/a: Es el operario encargado de la limpieza de \01

locales. .

Los Maestros, Oficiales de primera y Oficiales de segunda d,
este Grupo quedarán encuadrados en los servicios de manteni·
miento siguientes:

a) Carpintería, cerrajeria y albañilería.
b) Calefacción, aire acondicionado, fontaneria, electricidad l

electrónica.

Además de los cometidos del servicio al que se encuentrer
adscritos deberán colaborar en las demás tareas de mantenimientc
en la medida que sea preciso o reemplazar a los trabajadores d,
otro servicio conforme a los términos del artículo 16 del presen\(
Convenio.

.'

; .

: :,

poseer dotes de mando y tener los conocimien tos suficientes
adquiridos por medio de una larga experiencia y de una formación
sistemática, para llevar a cabo cualquier obra, servicio o repara
cIón. Deberá tener conocimientos de seguridad e higiene, preven
clOn de aCCidentes y primeros auxilios.

El Maestro destinado a talleres conocerá el manejo de todas las
máquinas de mecanizado y reparación, así como las de soldaduras
eléctricas y autógena existentes en el taller correspondiente. Cono
cerá, asimismo, el entretenímiento de todas las maquinarias de
taller y .estará capacitado para manejar correctamente los catálogos
y especlficaclOnes correspondientes. Tendrá sólidos conocimientos
de mecánica y electricidad. Deberá poseer, asimismo, la capacidad
de transmitir sus conocimientos al personal a él encomendado.

El Maestro destinado a parques de vehículos y maquinarill será
el que realice alguna de las siguientes funciones:

. Resposabilizarse del control y seguimiento de todas las opera
Ciones del parque de vehículos y maquinaria.

Realizar la conducción habitual de vehículos para los que es
preCiso estar en posesión del carné de conducir de clase E.

Conducir vehículos para los que sea necesario poseer el carné de
clase E, siempre que las funciones del puesto de trabajo sean de
especial responsabilidad o confianza.

4. Oficial de primera: Es el operario que, dependiendo del
Maestro o Encargado correspondiente, además de los conocimien
tos del Oficial de segunda, de!:Jerá saber ha~er resúmenes de gastos
de obra, servicio y reparaciones y rellenar los partes de control
Siendo el responsable d,recto, ante su Jefe inmediato, del equipo,
matenal y personal a él encomendado. Poseerá una larga práctica
del oficio adquirido. Todos los Oficiales de primera podrán
reemplazar temporalmente a los Maestros correspondientes, en
caso de conveniencia del servicio.

El Oficial de primera destinado a talleres deberá leer e interpre
tar planos, croquis de mecanismos y piezas, y, conforme a ellos,
realizar las tareas requendas mediante el manejo de las máquinas
herramientas o útiles necesarios. Tendrá, además, conocimientos
de ajuste, entretenimiento de máquinas-herramientas y chapisteria,
y sólidos conocimientos de electncidad, especialmente del automó
vil. Podrá sustituir temporalmente al Maestro de Taller. Deberá
estar en posesión del carné de conducir clase B C o E.

El. Oficial de .primera destinado a p:lfqueS de vehículos y
maqumana tendra a su cargo la condUCCIón de vehículos, para lo
que es preciso estar en posesión del carné de conducir clase C.
Deberá colaborar en la carga y descarga del material técnico y,
aSImIsmo. en la colocaCión de instrumentos auxiliares en los
trabajos a realizar en campo.
. 5. Oficial de segunda: Es el operario que, bajo la dependencia

oel OfiCial de pnmera o del Maestro, deberá tener conocimIentos
suficientes del oficio, adquiridos por medio de una formación
sistemática y de una práctica continuada. Sabrá realizar panes de
trabajo, así como responsabilizarse, en caso de ausencia de sus
superiores, de la marcha de los trabajos.

El Oficial de segunda destinado a talleres tendrá además la
capacídad de interpretar planos y croquis sencillos; de real;'zar
conforme a ellos las tareas requeridas. Deberá ser capaz de manejar
los útiles y gran parte de las máquinas-herramientas del taller del
IGME. Tendrá conocimientos de soldadura autógena y eléctrica
mecánica y electricidad. '

El. Oficial de segunda destinado al parque de vehiculos y
maqumana será aquél cuyo trabajo consista en la conducción de
vehiculos para los que es preciso estar en posesión del carné de
conducir de clase B. Deberá colaborar en la carga y descarga del
material técnico y, aSImismo, en la colocación de instrumentos
auxiliares en los trabajos a realizar en campo o desempeñar
funciones de almacenero, recepcionando o despachando matenales,
llevando los libros de registro y controlando o redactando los panes
de entrada o salida.
. 6. Peón: Es el operario mayor de dieciocho años encargado de

ejecutar tareas concretas y determinadas que, sin constituir un
oficio, requieren una cierta práctica y atención, y para cuya
realización predominantemente se requiere la aponación de esfuer
zos físicos, como por ejemplo, carga y descarga, recados, encargos
y otros de similar naturaleza.

Grupo X. Mantenimiento.
1. Encargado: Es el operario, a las órdenes directas de un

titulado, que, teniendo los conocimientos teórico-práctlcos del
Maestro y realizando sus funciones en caso necesario conforme a
los términos del llresente Convenio, posee dotes de mando y
capaCidad de organIzación del trabajo y del personal. Tendrá a su
cargo uno O varios equipos de trabajo, con mando directo sobre
cada uno de los responsables de los mismos. y adoptará las medIdas
opon~nas para el correcto ordenamiento y ejecuCIón de los trabajOS
a el encomendados, SIendo responsable de la buena conservación v
utilización de los recursos materiales y personales que se le asignen,

Nombre y apellidos

Tiburcio Alvarado Rey ..
Manuel Jarilla Charavias .
Angel OnIZ Sánchez .
Marcial Paniagua Fernández .

Cuantía
mensual

12.413
12.413
12.198
12.623


